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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
®n su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
í

L E Y  ¡

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R e y  co n s- j 
litación al de España. j

A tocios los que la presente vieren y entendieren, sa- ] 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo j 
siguiente I

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para  conceder ! 
desde luego por concurso la construcción y explotación 
de las líneas férreas siguientes en las provincias de S an ta  
Clara, Puerto Príncipe y Santiago de Cuba.

De Santa Clara á Ciego de Avila por San Andrés, en 
lina longitud de 150 kilómetros.

De Ciego de Avila á Puerto Príncipe, 100 kilómetros:
De Puerto Príncipe á V ictoria de las Tunas, 125 kiló

metros.
De Santa Cruz del Sur á P ruerto  Príncipe, 78 kiló

metros.
De Victoria de las Tunas á las Enram adas por B aya- 

mo, 169 kilómetros.
De Victoria de las Tunas á las Enram adas por Hol- 

guín, 159 kilómetros.
De Bayamo á Manzanillo, 54 kilómetros.
De Cristo á Santa Catalina del Guaso, 56 kilómetros.
Queda también autorizado el Gobierno para hacer ex

tensiva esta concesión á las demás líneas y ram ales ex 
presados en el art. 27 de la ley de Presupuestos del E sta
do de la isla de Cuba de 5 de Junio de 1880, á cualquier 
Em presa ó particu lar que lo solicite sin obligación de 
otorgarles las garantías especiales de esta ley, aunque re 
servando en todo caso á la Em presa concesionaria de la 
red el derecho de tanteo en concurrencia con cualesquiera 
otros solicitantes.

La concesión de las líneas antes expresadas se h ará  
con arreglo á las bases siguientes:

Prim era. La Em presa concesionaria se obligará á de
jar completamente term inadas y dispuestas para  la ex- j 
plotación todas las líneas que expresa el párrafo primero j 
en el plazo máximo de seis años.

La construcción dará principio á los cuatro meses, á 
contar desde la fecha de la adjudicación, y en la forma 
que determine el pliego de condiciones.

Segunda. El Gobierno auxiliará á la Em presa conce
sionaria garantizando un interés de 8 por i 00 á los capi
tales que se inviertan en el establecimiento de la red, 
además de todas las ventajas que otorgan á las Compa
ñías de fe rro carriles  3a ley de 23 de Noviembre de 1877 y 
las especiales del art. 27..de la de 5 de Junio de 1880 an
tes citada.

Tercera. P ara  precisar el capital cuyo interés se lia de 
garantizar se tendrán en cuenta las longitudes de las lí
neas determ inadas ya en el párrafo primero, y su coste 
kilométrico, que el Gobierno fijará antes del concurso ; de 
modo que si el to ta l de la red construida excede de las 
longitudes fijadas, como tam bién si el coste de estableci
miento fuera m ayor que el señalado com© tipo, no aumen

ta rá  por esto el capital que ha de devengar el interés ga
rantizado, á menos que proceda orden del Gobierno, acor
dada en Consejo de Ministros, oídos los Centros corres
pondientes, para una ampliación del trazado por convenir 
á los intereses del Estado.

No podrá la Empresa dism inuir la longitud kilom étrica [ 
sin aprobación del Gobierno, oídos los referidos Centros.

Cuarta. La Em presa explotará las mencionadas líneas 
durante 99 años, á contar desde el día en que se haga la 
concesión.

Quinta. Teniendo en cuenta la im portancia de las 
obras, se fija como garan tía provisional el depósito de un 
millón de pesetas para tom ar parte en el concurso, y como 
fianza ó depósito definitivo que habrá de prestar el con
cesionario cinco millones de pesetas.

Ambos depósitos se realizarán en metálico ó en efec
tos públicos al tipo mínimo de la cotización oficial del día 
anterior al en que se constituya.

Sexta. La Em presa tendrá derecho á percibir la sub
vención representada por la garantía  de interés corres
pondiente á cada sección ó línea term inada, después de 
recibida por los Ingenieros del Gobierno y abierta á la ex
plotación en la forma y oportunidad que se establezca en 
el pliego do condiciones. E sta subvención se pagará en oro 
por trim estres naturales vencidos, y empezará á deven
garse desde el inmediato siguiente ai de la apertura  al 
tráfico.

Sétima. M ientras los gastos de explotación sean m a
yores ó iguales á ios productos brutos que la Em presa 
obtenga, el Gobierno abonará íntegram ente el interés es
tipulado; cuando estos productos excedan de aquellos gas
tos, el líquido que resulte se tendrá en cuenta como in te
rés ya percibido, y sólo quedará obligado el Gobierno á 
com pletar el 8 por 100. Si el beneficio obtenido en la ex
plotación excede de este interés, el exceso ss dividirá por 
iguales partes entre el Estado y la Empresa concesionaria.

! P ara  determ inar los gastos de explotación el Gobierno 
I precisará en el pliego de condiciones los que hayan de 
i considerarse tales con relación al tráfico y á los produc- 
| tos brutos que la Em presa obtenga. El Gobierno sin em

bargo, por acuerdo del Consejo de Ministros, podrá con
venir con la Em presa concesionaria una suma anual en 
equivalencia de esos gastos, si la experiencia dem ostrara 
que así es conveniente fijarla por la desproporción que 
resultase entre los que realmente se hicieran y los calcu
lados en el pligo de condiciones.

Octava. Todas las obras se ejecutarán con .arreglo á 
las condiciones técnicas y demás reglas establecidas en el 
pliego de condiciones generales para la concesión de ferro
carriles de Cuba, aprobado por el Gobernador general de 
la isla en 28 de Marzo de 1881, entendiéndose que no se 

! adm itirá obra alguna provisional, sino que todas han de 
ser definitivas, tales como fuesen proyectadas y aprobadas.

Si al term inar los dos primeros años el concesionario 
n© tuviese ejecutada la cuarta  parte de las obras, ó á los 
tre s  y medio la mitad, el Gobierno podrá decretar la ca
ducidad de la concesión con arreglo á la ley, excepto en 
los casos de fuerza mayor ú otros de índole análoga y de
bidamente justificados, aju icio  del Gobierno, y salvo siem 
pre el derecho de les obligacionistas.

Decretada la caducidad, perderá la Em presa la fianza, 
quedando el Gobierno en aptitud para proceder á la nueva 
concesión de las líneas con las condiciones legales.

La antigua Empresa concesionaria tendrá perfecto de 
recho á que la nueva le abone el importe de las obras que 
aquella hubiese ejecutado dentro de las condiciones de la 
concesión, previa la correspondiente tasación por el Go
bierno con intervención de aquélla , y de un tercero ev 

caso de discordia^ contra cuyo parecer no se dará recurso 
alguno.

El nom bram iento de tercero habrá de recaer en p e r
sona ó corporación revestida de carácter oficial.

El capital entregado quedará afecto en prim er térm i
no á la responsabilidad de las obligaciones y de los demás 
créditos que pesen sobre el ferrocarril y sus rendimientos 
en el orden y forma que las leyes determinan.

El nuevo concesionario quedará libre de toda respon- ; 
sabilidad que no setí la de las obligaciones, en cuanto no 
haya sido cubierta por el capital entregado a l anterior 
concesionario.

Art. 2.° El Gobierno adm itirá durante un plazo de 30 
días las proposiciones qne se presenten ajustadas á las 
bases siguientes:

Prim era. Rebaja de la cantidad m áxim a con derecho 
al interés del 8 por 100 que se fija por el Gobierno como 
im porte de la construcción de todas las líneas objeto de la 
concesión.

Segunda. Mejoras ó ventajas de todas clases en las 
condiciones generales y en beneficio para  el Estado que se 
aseguren en las proposiciones.

Tercera. Garantía y crédito que ofrezcan las Compa
ñías ó particulares que soliciten la concesión.

Art. 3.° El Ministro do U ltram ar, auxiliado por una 
comisión de Sonadores y Diputados por las provincias de 
Cuba, exam inará las proposiciones y significará la que 
considere preferible.

El Gobierno adm itirá la que juzgue más ventajosa para 
los intereses públicos, reservándose la facultad de dese
char todas las presentadas, las cuales, con el acta de la 
comisión, se  publicarán en la G a c e t a . Contra la resolu
ción del Gobierno no so dará recurso alguno.

Art. 4.® La admisión do la proposición que el Gobier
no elija se hará  por Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros.

Art. 5.° Son aplicables á la concesión á que se refiere 
ja presente ley:

Primero. El art. 27 de la ley de Presupuestos de Cuba 
para el año económico de 1880 á 81, que se refiere al caso 
de subvencionarse la concesión con una garantía de in te
rés y la participación del Estado por m itad cuando los ac 
cionistas perciban más del 8 por 100 de interés en cuanto 
no se oponga á lo establecido en esta ley.

Segundo. El pliego de condiciones generales para  la 
concesión de ferrocarriles aprobado en 28 de Marzo de 
1881 por el Gobernador general de la isla con las acla
raciones y modificaciones que el Gobierno juzgue opor
tunas.

Tercero. Las tarifas m áxim as aplicables á todas las 
líneas que se concedan en aquella isla y las disposiciones á 
que han de sujetarse en la percepción de dichas ta r i
fas aprobadas en la misma fecha por la indicada A uto
ridad.

Cuarto. La ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre do 
1877 y reglamento acordado para su ejecución.

Quinto. Todas las disposiciones que en lo sucesivo se 
dicten con carácter general.

Art. 6.a Si Ta em presa del ferrocarril de Caibarién á 
Sancti Spíritas no hubiera term inado las obras de expla- 
naeión y de fábrica, de todo el ram al de Sancti Spíritus 
a la línea central cuando ésta llegue al punto de empal
me de ambas, caducará la concesión. El Gobierno se in
cautará del camino en la forma que determ ina la base 8.a, 
y otorgará nueva concesión á la Empresa que obtenga la 
de la red, si la solicitare , y en las condiciones que esta 
misma ley establece.

Artículo adicional. El Ministro de U ltram ar queda en
cargado do la ejecución de la presente ley, para  cuyo dé- 

j bido cumplimiento liará la convocatoria dentro d§ los 20 
j dív'S siguientes al de su publicación,
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Por tanto:
M andamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

YO EL BEY

El Mui i-tro Se Ultramar,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministerio de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Mini tros,

Vengo en docroh r lo b^iii n h :
Artículo único. Se ansnel i el í jju l-o i-lí^sO ¿le con- 

diciones fheuUalhn-, jiarticnho-vs > tmmújiYaó que h a 
b rá  de i>:feir para la eme" i m p m i mcur c dt las líneas 
de ferroc ai riles de . . u  ido t < n o d  tV Caaui t i n a  u Ciego 
de Ávila por San Andró de Ciego de Avila á Puerto Prín
cipe, de Puerto Prítieipi L Vieloric do las Tunas, de Puer
to Principe á Santa Cruz del Sur, de Victoria de las 
Tunas á las Enramadas por Eayaino, de Victoria de las 
Tunas á las Enramadas por Holgiiín, de Bayamo á Man
zanillo y de Cristo á Santa Catalina de Guaso en 3a isla de 
Cuba.

Dado en. San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M airiae l Agata*!*© cié Tej&iSsa»

Pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas
que ha de regir para la concesión por concurso de las líneas 
de- caminos de hierro de la ida de Cuba que se expresan, ade
más de las generales aprobadas por el Gobernador general de 
dicha isla e?i 28 de Marzo de 1881.

Artículo Id  Son objeto de esta concesión les lineas si
guientes:

A.—De Santa Clara á Ciego do Avila, por San Andrés.
B.— Do Ciego de Avila á Puerto Principe.
(X—De Puerto Príncipe á Victoria de las Tunas.
Le—De Santa Cruz dei Sur á Puerto Príncipe.
E.— De Victoria de las Tunas á los Enramadas, por Ba

yamo.
F.—Do Victoria de k s  Tunas á las Enromadas, por Ilolguín. 
O —De Payóme á Manzanillo.
TI—De Cristo á Santa Catalina de Guaso.
El Gobierno podrá hacer extensiva esta concesión á las de

mas líneas y rama'es expresados en « • e m v 7 d -> 1 ,cy de Pre- 
supues-os.del Estado.de- la lela de C í l 1 1 o á> r o de 1880,
á cualquiera Empresa ó partícula! v  ►' h> solicite, mi obliga
ción do otorgarles las roniks  esp * t . -¡r,r ley, aunque
reservando en todo caso á -a Emp« 1 r t > c* i h ja de la red
el derecho de tanteo en cononrrencte con cualesquiera ctrcs so 
licitantes.

Art. 2.® El eje ó directriz de la liona pmsará ó se aproxima
rá todo lo posible á los pueb os ó tú r núm s siguieatef, en todos 
les cuales se establecerán estación*;?.

L ima A .—Santa Clara, Manejan abo. Ragek, San Andrés, 
Manacas, PtTnduigo, Cotczog Jignnms, Arroyo Grande, Ta~ 
guaseo, Lss Bajitas, Río Grande, Jico lea, Ciego de Ávila.

Lineo- B .—Ciego de Avila, Ojos de Agua, Cumanayagus, 
Los Giiiri'os, Can Jerónimo, Las Yeguas, Puerto Príncipe.

Línea C.—Puerto Príncipe, La Bija, Juan Gómez, El Zan
jón, Pido Quemado, Guaira aro, Jcbabo, Les Minas, Rompe, 
Victoria de las Tunas.

Línea B —Santa Cruz del Sur, Sabanilla, PedregaC Lm'rú, 
Guarís os, Puerto Príncipe.

Línea E .—Victoria délas Tuna?, Les Arenos, Cauto Em
barcadero, C&uregc, Bayamo, Santa Rila, Jí guaní, Paire Aba
jo, Fray Jnsn, Arroyo Blanco, Palma Sor i a no, Paso del Corra- 
hilo, Las Enramadas.

Línea F.—Victoria de h s  Tunas, Guilló o, Las Parras, Ca
bezuelas, Ilolguín, La Vega, San Francisco, La Causa, Ik rs ia  - 
gua, Canto Abajo, Barene?, Las Enramad?-.-.

Línea G.—Bayamo, Parrancas. Sara, Manzanillo.
Línea II.—Cristo Fí Arriba, Tigiu*.bo«, Santa- Catalina del 

Gueso.
Las línea» A, I I  (A E y F, se dividirán:

Art. 3.* La- línea A  en tres secciones, oompreedi-Vs la p r i 
mera entre Santa Clara, y San Andrés ; la segur-.da entro San 
Andrés y Tagua seo, y 3 a tercera cutre Tagnareo y Ciego cíe 
Avila.

La línea B en des secciones: comprendida la primera entre 
Ciego de Avila y frsn Jerónimo, y la segunda entro San Jeró
nimo y Puer^c Príncipe

La linca C en otras dos secciones , comprendidas la prime
ra entre Puerto Príncipe- y Ouaíoiaro, y la segunda entre Guai
ras ro y Victoria de las Tunas.

La línea E -. n cuatro secciones: comprendí-las la primera 
entre Victoria de las Tunas y Canto Embarcadero; k  segunda 
entre (TiPo Embarcad ero y Bayamo; la tercera antro ID y amo 
y Baire Abajo, y la cuarta entre éste último punto y Las En
ramadas.

Las líneas I), fí j  11 constituirán cada una do ePas una 
sola sección.

Art, 4.a La pendiente máxima admisible para tedas las ra
santes del perdí longitudinal del camino será do 10 railtVim&s 
por metro p*ra las líneas B, C j  I), y de 20 milésimas para 
las líneas A, E> F, G j  //.

Art. 5.® El rarlio mínimo admkib-e para las curvas será 
de 350 metros para las lincas B, G, D y F, y da 250 para las 
líneas A, E} G y IL

Art. 6,® Cuando en casos muy e s p rW c s  y justificados 
desee el concesionario exceder los lím* > que se fijan en los 
dos artículos anteriores, deb. ré scueik  do! Gobierno ge
neral, quien resolverá previo múmiric rk 3a Infección general 
y de ta Junta consultiva de Obres árnicas, oído el parecer del 
Ingeniero Inspector, pero en ten - endose que aun en estos ca
sos no podrán excederse en m m  de cinco milímetros los lí

mites antes señalados para las pendientes ni reducirse en más 
díi 50 metros los marcados para las curvas.

Art. 7.a Las longitudes délas líaotuq secciones y grupos de 
la red total para los efectos ds la subvención son los si
guientes:

Longitud 
d e c a d a 

Sección.

Longitud
de

cada línea.

Longitud 

cada grupo.

Kilómetros. Kilómetros. Kilómetros.

11 co A
J 'sLVc'Ó 1 . . 

i reu 'úiK,  
M 0L lóli. . .

37
57
56

! i s o

Linea  B
1 l

P rim era  secc ión . . 
freganda sección...

Linea  C

62
38 | 100 1

) 453

Primera, sección. .  
Se guacia succión. .

76
49 f\ 126 i

Línea  ©
frece ion ú n ies . . . . . 78 78

Línea  SS
Prim era  sección . .  
freganda sección.. 
Tercera sección. . .  
Cmafia sección.. . .

47
24
m
4o

169

Linea F  '
P rim era  secc ión . . 
freganda sección. . 
Tercera sección. . .

66
39
64 ;

! 159 1
) 438

L im a  €í
Sección única........ 54 U 1

Linca M
Sección ú n ica ... . . m m

Longitud total déla red. 891 891 89i

Art. 8.® La colocación de Jas estaciones con relación á la 
situación do los pueblos deberá ser aprobada por el Gobernador 
general de la isla, para cuyo efecto el concesionario liará con 
Ja conveniente anticipación las propuestas correspondientes al 
Ingeniero Inspector, el cual con su informe las elevará á dicha 
Autoridad pera su resolución.

Arfe. 0.a E l  Gobierno auxiliará si concesionario garan ti
zando un interés anual de 8 por 100 al c»pitsi que m  invierta 
en el establecimiento de las líneas expresadas, además de to 
das l&s ventaja* que otorga & las Compañías de ferrocarriles 
3a ley de 23 de Noviembre de 1877, y las especiales del art. 27 
de la de 5 de Junio de 1880.

El pago de las cantidades necesarias para liscer efectivo el 
expresado interés se hará p$r la Tesorería general de la isla 
de Cuba con cargo al presupuesto general de dicha isla.

Art. 10. El capital máximo que habrá de devengar el in te 
rés del 8 por 100 se fija en 24.46o 000 peso?, tipo que so ha de
terminado teniendo en enema Jss longitudes áe las lincas ex
presadas en el art. 77 y el coste de su establecimiento, lijando 
en 2o 000.pesos por kuonvetro para Jas líneas de Santa Ciara 
á Cn go de Avila por R n Anarés, de Ciego de Avila 4.Puerto 
Príncipe, de Puerto Príncipe á Santa Cruz del Sur y de Puerto 
Príncipe á Victoria d.;- las Tacas; y en 30.000 pesos per kilóme
tro para las líneas de Victoria de las Tunas á las Enram adas 
por Bayamo, de Victoria de las Tunas á las Enramadas por Bol- 
güín, de Bayamo á Manzanillo y de Cristo 4 Sania Catalina 
de Guaso, de modo que si las longitudes de las lincas cons
truidas excedieran de las fijadas, como también si el coste ki
lométrico de- su establecimiento fuera mayor que el señalado 
como tipo para las de cada grupo, no aum entará por esto el 
capital que ha de devengar el interés garantizado, á menos que 
proceda urden el el Uuhis. cío, acordada en Consejo de Ministros, 
oídos la Junta GoucuB • va de Caminos, Canales y Puertos y el 
Consejo de Estado per* m a  ampliación de trazado per conve
n ir á ios intereses del Estado.

Aun cuando el Gobierno determinas*) la ampliación de tra 
zado de alguna ó algunas líneas, im procederá el aumento de 
capital que ha de devengar interés si dicha ampliación quedase 
compensada con la menor longitud que pudiera resultar para 
otras líneas de la red, y en todo ceso, »ólo se aum entará el 
capitel en ;.a pune correspondíante -al exceso de longitud sobre 
la determinada en el ari. 7.a para la totalidad ele la red con
cedida por efecto de las ampliaciones autorizadas en la forma 
antedicha.

No podrá el concesionario disminuir la longitud fijada para 
las líneas sm la aprobación del Gobierno, oídos los centros 
expresados.

Art. í l .  El capital que so tendrá en cuenta pera el devengo 
del interés garantizado será ei que como resultado del concurso 
se determine al hacerse la con ce Mon, salvas L s  alteraciones 
que procedan con arreg o á lo prescrito en el artículo an
terior.

Art. 12 La concesión de las líneas db que so trata se hará 
por el plazo de 99 años, mediante concurso público que se ce
lebrará en Madrid ante una comisión de Senadores y D iputa
dos de la isla de C ubs nombrada o! efecto, presidida per el 
Ministro do IJitram ar. El plazo de hi conces'óa empezará á 
contarse desíL la Leba en que se haga, la adjudicación.

Art. 13= El Gobierno adm itirá durante un plazo de 30 días 
las propabicione» que se presenten *jastadas 4 las bases si- 
guie-Ht»-s:

Prim era, Rebaja de la cantidad máxima en dereche al in - ■ 
teres del 8 por íÜO que so fije por el GobFrrio como importo 
do la construcción de -todas las líneas objeto de la concesión.

Segunda. Mejoras ó ventajas da tocas clases en las condi
ciones generales y en beneficio para ei Estado que se aseguran 
en lss proposiciones.

Tercera. Garantía y crédito que ofrezcan las Compañías ó 
particulares que soliciten la concesión.

El Ministro de Ultram ar, auxiliado por una Comisión de 
Senadores y Diputados por las provincias de Cuba, examinará 
las proposiciones y significará la que considere, preferible.

I Ei Gobierno adm itirá la que juzgue más ventajosa para los 
i intereses públicos, reservándose la facultad de desechar todas 

las presentadas, las cuales, con el acta áe la Comisión, se p u 

blicaran en la Gaceta. Contra la resolución del Gobierno no se 
dará recurso alguno.

La admisión de k- proposición que el Gobierno elija se hará 
por Real decreto acordado en Consejo ác Ministros.

Art. 14 Pé.ra tom ar parte en el concurso deberá haberse 
depositado previamente en la Caja general de Depósitos de 
Madrid la cantidad do un millón de peseteas, ó sean 200.600 
peso?, en metálico ó su equivalente en valores del Estado le- 
galmente autorizados para ello, al tipo mínimo de 1& cotiza
ción oficial del día anterior al ea que se constituy a el de
pósito.

La fianza definitiva que habrá de prestar la persona á quien 
se adjudique la concesión g®rá de 5 millones de pesetas, ó 
sea un millón de posos en metálico ó un equivalente en valo
res del Estado, en les términos expresados en el párrafo an 
terior. Dicha fianza deberá hacerse efectiva en el plazo de 30 
días, contados desde la fecha de Ja aprobación del concurso, y 
en el mismo plazo se formalizará la escritura bajo pena de la  
pérdida del depósito provisional. - -

Arfe. 15. Todas las líneas que son objeto de esta concesión 
deberán quedar completamente term inadas y dispuestas para 
la explotación en ei plazo máximo de seis años, contad.@s desde 
el día en que Be comunique ai concesionario la adjudicación 
de la concesión.

Art. 16. El concesionario deberá dar principio á los traba
jos en el plazo de cuatro meses, contados desde la fecha en 
que m  le comunique la adjudicación; puniendo emprender las 
obras por la línea ó líneas que considere más conveniente.

Art. 17. No emprenderá el concesionario obra alguna sin 
practicar con el Ingeniero Inspector el replanteo de ella, y sin 
entregarle el plano y perfiles correspondientes, con los mode
los de las obras de fábrica que haya de construir. Aprobados 
el replanteo y los modeles indicados por el Gobernador gene
ral, á propuesta de la Inspección general de Obras públicas, no 
podrán modificarse sin autorización de-aquél, que sólo le o tor
gará cuando las modificaciones no alteren la esencia de las 
condiciones técnicas de una y otra.

Art. í'8. Ei concesionario podrá empezar las obras por el 
paraje ó parejes que le sean convenientes; pero para construir 
las que hayan de ocupar cauces, vías ó terrenos de dominio 
público, será necesario que previamente, y con la anticipación 
necesaria presente los proyectos respectivos al Ingeniero Ins
pector, quien con su informe ios rem itirá á k  Inspección ge
neral de Obras públicas, que en el suyo propio los someterá á 
la aprobación del Gobernador general de la Lia, obtenida la 
cual podrá ejecutar las obras. Las resoluciones del Gobernador 
deberán dictarse dentro del plazo de dos meses, contados des
de el día en que el conce¿ion&rio presente los proyectos al In 
geniero Inspector. Pasado este plazo el concesionario podrá 
realizar las obras aun cuando no hayan sido aprobadas.

Art. 19. Si el concesionario se considerase perjudicado por 
la resolución del Gobernador general, podrá acudir en alzada 
al Ministro de U ltram ar, que resolverá oyendo á la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 20. Un año cuando menos antes de empezar la explo
tación de cada sección ó línea, el concesionario someterá á la 
aprobación del Gobernador general una rekción del m aterial 
indispensable que haya de introducirse libre de- derechos para 
su primera explotación, que se compondré, por lo manos de las 
dos terceras partes del que por térm ino medio pose raí las l í 
neas similares ya explotadas en la isla cuatro años antes, sin 
perjuicio de los aumentos que exigiese ei tráfico que se des
arrolle, y de la resolución que el Gobernador general adoptase 
sobre este particular, oyendo á la Junta consultiva de Obras 
públicas de la isla para asegurar la exactitud y comodidad del 
servicio público.

Art. 21. Terminadas las obras de .una línea- ó parte de l í 
nea que haya de abrirse i  la explotación, se procederá ai reco
nocimiento de la misma por el Ingeniero Inspector ó por el 
que designe el Gobernador general, con asistencia del eonce- 
sb Darío ó del represen! mte do ésto debidamente autorizado, 
extendiéndose el acta correspondiente, á la cual ha de unirse 
un plano y perfil longitudinal de la línea firmado por el con
cesionario y comprobado por el Ingeniero Inspector.

El Gober-i.ador general, en vista de ella, resolverá si p ro
cede ó no abrir la línea al servicio público, oyendo cuando lo 
considere necesario á la Junta consultiva de Obras públicas de 
la isla, y remitiendo después el acta ae mpañsda del plano y 
perfil longitudinal de la línea y de la resolución adoptada, al 
Ministerio de U ltram ar.

Art. 22. Por regla general las líneas que comprende la con
cesión deberán abrirse & la explotación por secciones; pero por 
excepción podrá autorizarse por el Gobernador general la ap e r
tura de algún trozo que convenga al servicio público á la vez 
que á los interesas del concesionario.

Art. 23. La Tesorería general d& la isla abonará m  oro al 
concesionario por trimestres naturales vencidos el importe que 
por el interés garantizado corresponde á las líneas ó secciones 
en exp oración. El devengo del interés empezará á contarse 
para e&da línea ó sección desde el trim estre inmediato siguien
te al de su apertura al servicio público.

La cantidad que trim estralm ente deberá abonar la Tesore
ría general de la isla como subvención ¡so determ inará descon
tando de la que represente el interés garantizado correspon
diente á las líneas ó secciones explotadas, el producto líquido 
de la explotación de éstas.

Para la determinación del producto líquido de la explota
ción, se partirá del supuesto de que los gastos de la misma por 
kilóm etro asciendan á 1.000 pesos, más la cuarta parte del 
producto bruto kilométrico de dicha exploración.

El Gobierno, sin embargo, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, podrá convenir con la Émpresa concesionaria una sum a 
anual en equivalencia de los gastos de explotación, si la expe
riencia dem ostrara la desproporción entre los que realm ente se 
hicieran por aquel concepto y los calculados* como se indica 
en el párrafo anterior.

Mientras los gastos de explotación sean m ayores ó iguales 
á los productos brutos que el concesionario obtenga, la Tesore
ría general de la isla abonará íntegramente el interés estipu
lado. Cuando estos productos excedan de aquellos gastos, el 
líquido que resulte se tendrá en cuenta como interés ya perci
bido, y sólo quedará obligada dicha Tesorería á completar el 8 
por 100 garantizado. Si el beneficio obtenido en la explotación 
excede de este interés, el concesionario abonará trim estral- 
ineme á la Tesorería general de la isla la mitad de dicho 
exceso.

Art. 24  En la ejecución y explotación de las obras, se so
meterá al concesionario á Ja inspección del Ingeniero ó Inge
nieros que nombre el Gobierno, que vigilará el exacto cum pli- 
muemo de las condiciones técnicas y demás reglas establecidas 
en ei pliego de condiciones generales aprobadas en 28 de Mar
zo de 1881 para la concesión do los ferrocarriles de Cuba, j  
exigirá que las o b ra s  se lleven 4 cabo con sujeción á las bue
nas reglas de la construcción, y que el m aterial fijo y móvil 
sea de buena calidad y se ajuste á los buenos modelos. No se 
adm itirá obra alguna que tenga el carácter de provisional, de
biendo ser todas ellas definitivas. El Gobierno se reserva tam 
bién la facultad de ejercer la vigilancia é intervención necesa-
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rias, á fin do m antener en buen estado el servicio de todas las 
líneas y  asegurarse de los gastos é ingresos de la Em presa,

A rt. £5. P a ra  cubrir los gastos del servicio ordinario  y ex - 
trao rd in a ro  que orig inará  al Gobierno la inspección que de
berá  ejercer sobre la  construcción y explotación de la s lín e a s , 
abonará la E m presa anualm ente la cantidad de 10 pesos por 
k ilóm etro  por las líneas ó secciones de líneas que se hallen en 
construcción ó explotación, cuyas sum as deberá consignar por 
tr im estre s  adelantados en la Tesorería general de H acienda de 
la  isla.

A rt. 26. E l concesionario queda obligado á co n stru ir sin 
in terrupc ión  todas las líneas que se le concedan h a s ta  su com 
p leta  term inación, ejecutando en los dos prim eros años la cuar
ta  parte  cuando menos de todos los trabajos, debiendo tener 
constru idas la  m itad  á los tres años y rnecíio y continuándolas 
después h a s ta  su com pleta term inación. P ara  el cálculo de los 
traba jo s hechos se tendrá  en cuenta el m ateria l acopiado.

A rt. 27. Si el concesionario no ejecutase las obras en los 
térm inos expresados en el artícu lo  an terio r, podrá el Gobierno 
decretar la  caducidad de la, concesión con arreglo  á la ley, ex
cepto en los casos de fuerza m ayor ú o tros de índole análoga y 
debidam ente justificados á ju icio  del Gobierno y salvo siem 
p re  el derecho de los obligacionistas.

D ecretada la caducidad, perderá, el concesionario la fianza, 
quedando el Gobierno en ap titud  para proceder á la nueva con
cesión de las líneas en las condicioi.es legales.

E l antiguo concesionario tendrá  perfecto derecho á que c4 
nuevo le abone el im porte de las obras que aquél hubiese eje
cutado den tro  de las condiciones de la concesión, previa la co
rrespondiente tasación por el Gobierno, con in tervención de 
aquél y de un tercero en caso de discordia, con tra  cuyo parecer 
no se dará  recurso alguno. E l nom bram iento de tercero  habrá  
de recaer en persona ó Corporación revestida  de carác ter 
oficial.

E l capital entregado quedará afecto en prim er térm ino  á la 
responsabilidad de las obligaciones y de los dem ás créditos 
que pesen sobre el ferrocarril y sus rend im ien tos en el orden 
y  form a que las le}'es determ inen.

E l nuevo concesionario quedará libre de toda responsabi
lidad  que no sea la de las obligaciones en cuan to  no hayan  

* sido cubiertas por el capital entregado al an te rio r concesio 
nario .

A rt. 28. La E m presa nom brará  rep resen tan tes para  recib ir 
las com unicaciones que le d irijan  el Gobierno y sus Delegados, 
los cuales deberán res id ir en la  H abana y en M adrid. Si se fal
tase  por la E m presa á cualquiera de estas disposiciones, ó sus 
rep resen tan tes se hallasen  ausentes de la H abana ó de M adrid, 
será  válida toda notificación hecha á la E m presa concesiona
ria , con ta l que se deposite en ha Secretaría  del Gobierno civil 
de la H abana ó en el M inisterio de U ltram ar en Madrid.

A rt. 29. E l concesionario, adem ás de las ven tajas d e te rm i
nadas en la  ley para  esta concesión y  en este pliego, eon a rre 
glo á lo p rescrito  en el a rt. 27 de la ley de Presupuestos de 
Cuba para  el año económico de 1880 á  81, d is fru tu rá  de las si
guientes:

1.® Exención de derechos de im portación sobre el m a te 
r ia l necesario.

2.® Cesión g ra tu ita  de les te rrenos de propiedad del Estado 
ó de los pueblos que sean necesarios para  la construcción y 
explotación de las líneas.

3.° Derecho de expropiación por causa, de u tilidad  pública 
y  previa indem nización de las propiedades particu la res ind is
pensables para  la  construcción y explotación.

D isfru tará  tam bién las franquicias que expresa el a r t . 4 .( 
áe la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre áe -1877 

A rt. 30. R egirán  para esta  concesión:
4.® E l pliego de condiciones generales p ara  la  concesión di 

ferrocarriles aprobado en 28 de Marzo de 1881 por el Goberna' 
dor general de la  isla, salvo las modificaciones establecidas 
por el presente pliego.

2.® Las ta rifa s  m áxim as aplicables á tedas las líneas que se 
concedan en la isla, y las disposiciones á que han  de sujetarse 
en la percepción de dichas tarifas aprobadas en la m ism a  fecha 
por la indicada A utoridad.

3.® La ley de F errocarriles de 23 de N oviem bre de 4877 y 
el reglam ento  para  su ejecución.

4 °  Todas las disposiciones que en lo sucesivo se dicten cor 
carác ter general.

A rt. 34. Si la  E m presa del ferrocarril de Oaibarién á Sane- 
t i  S p íritu s no hub iera  term inado  las obras de explanación 3 
de fábrica de todo el ram al de Sancti Spíritus á la línea Cen
tr a l  cuan ésta llegue al punió de em palm e de am bas caducaré 
la concesión. E l Gobierno se incau ta rá  del camino en la forras 
que determ ina el a rt. 26, y o to rgará  nueva concesión á la E m  
presa que obtenga la de la red si la solicitara, y con las con
diciones que la ley de concesión de.dicha red establece. La so
licitud  deberá presentarse dentro  á¡T plazo do 30 días, á corita: 
desde la fecha en que se declarase la  caducidad de la con 
cesión.

A probado por R eal decreto de osta fecha.
M adrid 22  de A gosto de 4885.

'Plugo de condiciones genera es para ¡a c o m m é n  de los ferro- 
carriles de servicio general de la i d  v de Cuba, aprobado po 
el Gobernador general de dicha isla, á (pie se refiere- el Rea 
decreto de 22 del corriente mes.

A rtículo 4.° La Em presa ss obliga á e jecu tar en el íérm im  
d e . . . . .  años, contados desde la fecha de la concesión definí ti 
va, a su costa y riesgo todos los trabajos n.*eesam s para c 
establecim iento da un cam ino de h ierro  d e s d e . . . , ds moch 
que pueda hacerse la explotación de todas sus partes a l esp ira  
el térm ino fijado.

A rt. 2A Al aceptar !& E m presa este pliego de condicione 
so entiende que ha verificado todos los cálculos y datos en qu 
estriba; que se confirm a en la realidad do todo lo que en él p 
establece, y que tiene la seguridad de poderlo e jecu ta r en i o 
das sus park  s sin reclam ar nuevas gracias ó concesiones po. 
los errores, imperfecciones y omisiones que puedan encontrar 
ae eu la realización de la obra.

A rt. 3.® Eí camino p a rtirá  d e    p asará  p o r    (aqu
se fija rá s  loa puntos principales por donde el cam ino d®b 
p asar, la m anera con que se vencerán los pasos m ás nos?; 
bles, etc.)

A rt. 4® Se establecerán estaciones (aquí los puntos en don 
de se han ce establecer)- Cuando la E m presa quiera establece 
o tra s  estaciones, no podrá verificarlo sin autorización del G© 
bierno general de la isla.

A rt. 5.® E l camino sera de una sol?, vía en toda su Ion 
g itud .

A rt. 6.° Se establecerán recodos ó apartaderos en todas la 
estaciones, siendo su longitud, no com prendida 3a unión, po 
jo m enos de 300 m etros.

En n ingún  caso excederá de 42,000 metros la  d is tancia  d 
n ao  á o tro  apartadero  cuando las estaciones estén á mayo 
d istancia .

A rt. 7,® L os pasos del fe rrocarril al a trav esa r las carrete  
ras generales, p rovinciales y v e rn a le s  podrán  ser á nivel, ex

cepto en los casos que el Gobierno general de la  isla d e ts rm i- g
ne. E n los pacos á nivel las barras-carriles se establecerán t
de O » ,02 á 0 ^ ,0 3  m ás bajas que el firme de la carretera , y 
será obligación de la  Em presa poner b arre ras  que se ab ran  i
hacia la parte  exterio r d d  ferrocarril y an  guarda destinado 
á este servicio, con las demás prevenciones que se juzguen ( 
convenientes para  la seguridad del tránsito .

A rt. 8.° Las condiciones generales de L s  explanaciones de 
la  vía y de las obras de fábrica serán las siguientes: <

Metros.

Terraplenes.—D istancia en tra  las aria ta i superiores. 5‘60
Desmontes.—D istancia entre las srkU is in terio res

de la cu n e ta . .......................... ......................... , .  4‘80
Ancho del ba iastro  en su parte superio r.....................  3
Ancho de la vía en tre  las aristas interiores de los 

c a rr ile s   .......................... ...... .............................  4‘44

T raviesas de m a - ( ^ f u d ................... • • • • • ............. * 6 0
d e r a d u r a  J l a b la .................................................. 0 ‘®8(E sp e so r.........................      0-44

Volumen del ba iastro  por k iló m e tro s . ...................... 4.2CO
N úm ero de trav iesas por id .............................................  4 ,45o

Los carriles serán  de acero, y su peso por m etro lineal de 
ca rril no deberá ba ja r de 30 kilogram os.

Las tajeas, a b a n ta r  i i las, pontones, pasos inferiores y puen
tes serán de fábrica ó m etálicos.

Los edificios de estaciones y casillas de guarda  podrán  ser 
de m adera.

A rt. 9.° Cuando el ferrocarril deba pasar por encim a do 
una carre tera  general, provincial ó vecinal, la luz de los puen
tes que se construyan con este objeto será igual al ancho del 
firme de la carretera . L a  a ltu ra  del in tradós do la clave d® los 
puentes de fábrica ó de la parte  inferior de los cerchones en 
los de m adera y hierro  será por lo menos de cinco m etros.

Art. 40. Siem pre que el ferrocarril deba pasar por debajo 
de una carre tera , la  anchura en tre  pretiles de los puentes que 
se construyan  al efecto será igual al ancho del firme de la  ca 
rre te ra .

La a ltu ra  m ínim a desde el plano que pasa por la cara su 
perior de los carriles h a s ta  el in tradós sobre el centro de cada 
vía será por lo menos de cinco m etros y 50 centím etros.

A rt, 44, Cuando el cam ino de h ierro  deba u tiliza r a lgún 
trozo de carretera, constru ido y sea necesario v aria r el tra z a 
do de ésta, será de cuenta de la Em presa la construcción de 
las nuevas porciones. La anchura  de éstas será la correspon
diente á la  clase de carre tera , y sus pendientes no podran pa- 

’ sar de tres  á cinco cen tím etros por m etro  si fuese general ó 
provinoial, n i d© cinco á siete centím etros por m etro  si fuese 
vecinal. E l Gobierno, sin  em bargo, podrá a lte ra r la claúsu la  
precedente en algunos casos especiales.
■ A rt. 42, E n los subterráneos, la  E m presa h a rá  todas las 

obras que sean necesarias para precaver ó contener los de
rrum bam ientos y filtraciones. Los pozos para Ja ventilación y 
construcción de los subterráneos 110 podrán abrirse  en los ca
m inos públicos, y en los que eon este objeto abra la E m presa 
en o tros parajes deberá establecer brocales de fab ricado  dos 
m etros de a ltu ra .

A rt. 43. E n los puntos de encuentro del ferrocarril con las 
comunicaciones públicas y particu lares ó en sus inm ediaciones, 
la  Em presa constru irá  á su costa los puentes, trozos de ca rre 
te ra  ó las dem ás obras provisionales que sean necesarias para 
no in te rru m p ir la  circulación. E stas  obras se establecerán an 
tes de in tercep tar las comunicaciones, v su duración no podrá 
pasar de un  térm ino  que fijará  el Gobierno.

A rt. 4 4  E s obligación de la E m presa restablecer y asegu rar 
á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó "modifique 
por trabajos que de ella dependan.

A rt. 45. Los trabajos de consolidación que haya que ejecu
ta r  en el in te rio r de una_ m ina en razón de la travesía  de un 
ferrocarril y todos los perjuicios que se irroguen a los m ineros 
serán  de cuen ta  de la E m presa dei ferrocarril.

A rt. 46. E stablecerá la  Em presa un telégrafo eléctrico ex
clusivam ente p a ra  el servicio de la explotación.

Los postes de este telégrafo estarán  dispuestos para recib ir 
el núm ero de hilos que el Gobierna necesite para, su servicio y 
el del público, estando obligada la Em presa á facilitar el lac&l 
conveniente en sus establecim ientos para dicho servicie. La 
custodia, conservación y reparación de los hilos y de todo m a 
te r ia l ex terio r á las estaciones que establezca el Gobierno 
serán  de cuenta de la Em presa.

A rt. 47. No podrá ponerse en explotación el todo ó parto  
del ferrocarril sin qué preceda autorización del Gobierno ge
nera l de la isla en v is ta  del acta de reconocim iento de las 
obras y  m ateria l áel camino, redactada por los Ingenieros 
Inspectores del Gobierno en que se declare que puede empozar 
la explotación y del inform e favorable áe la Inspección gene
ra l de Obras públicas.

A rt. 18. Concluidos todos los trabajos la Em presa h ará  á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros dé i Gobierno, 
el am ojonam iento y plan© detallado do todas las partes del 
camino de hierro y sus dependencias. Form ará  un estado des
criptivo de los puentes y dem ás obras de fábrica que se hayan  
construido. La E m presa form ará tam bién á sus expensas y 
depositará en la inspección general de Ohr*-s públicas un e jem 
plar com pletam ente autor.zado  del acta de am ojonam iento 
del plano y del estado de las obras.

Art. 49. La Em presa está obligada i  conservar en buen es 
tado el camino de hierro  y sus dependencias, de modo que la 
circulación sea fácil y segura constantem ente, siendo Uo tu  
cuanta todos ios gastos de reparación y conservación, así or
d inarios como ex trao rd inarios .

A rt. 20. El camino de hierro y sus ram ales serán  conside
rados y guardados como los caminos del Estado: por consi
guiente, los guardas y demás empleados que nom bre la E m 
presa podrán usar las mism as arm as y gozar Jas p rerrogativas 
que d isfru tan  los del Gobierno, además do los d is tin tivos que 
aquélla les señale.

A rt. 21. Serán de la elección de los em presar! es los roedlos 
de ejecución, y los agentes y dem ás empleado * en la construc
ción, conservación y adm inistración del ferrocarril.

A rt. 22. La Em presa explotará el ferrocarril d u ran te  99 
años, eon arreglo  á la tarifa  que se acompaña.

: A rt. 23. La Em presa form erá ios reglam entos necesarios
para el buen servio o, adm inistración y explotación del f e r ro 
carril, sujetándolos á la aprobación del Gobierno.

A rt. 24, La Em presa no podrá hacer d irecta  ni in d irec ta 
m ente contratos con otras Em presas que traspo rten  viajeros 
por tie rra  ó por agua b*jo cualquier form a ó denominación que 
sea, como no ss extiendan á todas las E m presas que verifiquen 
trasportes en los mismos caminos. Los reglam entos que se ha 
gan en conformidad de lo que se establece en el artícu lo  a n te 
rio r p rescrib irán  todas las m edidas que sean necesarias p a ra  
asegurar la  m ás completa igualdad en tre  las d iversas E m p re 
sas de traspo rtes en sus Telamones con el cam ino de hiervo.

I A rt. 25. Las cartas y pliegos, así como sus conductores ó
i agentes necesarios si servicio del correo, serán  traspo rtados

atuit& mcnte por ios convoyes ordinarios áe la  E m presa  en  
da la extensión de la línea.

P a ra  este objeto la Em presa reservará  en cada convoy de 
ajeros ó m ercaderías una sección especial.

La form a y dim ensiones de esta sección serán  d e te rm in á 
is por el Gobierno general.
A rt. 26. A dem ás podrá h a b tr  todos los días, a la ida y  á  la  

uclta de los convoyes o rdinarios, uno ó m ás convoyes capé
ale» destinados al servicio general del correo, que podrán re - 
3rrer toda la línea, ó solam ente una parte de ella, y cuyas ho- 
is  de salida de día ó de noche, igualm ente que su m archa y 
us estaciones, se arreg larán  por el Gobierno general, oída la  
Impresa. E sta  podrá conducir en estos convoyes especiales ca
rnajes de todas clases para el tra sp o rte  de viajeros y inor
ancias.

P ara  cam biar las horas de salida, deberá el Gobierno av isar 
la E m presa con 45 días de anticipación.
A rt. 27. Fuera de las horas o rd inarias de salida el G obier- 

.o podrá pedir tam bién para el trasporm  excepcional de pile
ros ú órdenes urgentes, y salva la observancia de los reg la - 
íientos de policía del camino, convoyes especiales que la  E m - 
¡rosa deberá facilitar, sea de día, sea de noche, m ediante una 
nderanización, que se fijará convencionalmcnte ó por peritos.

Art. 28. E l Gobierno, por causa de u tilidad pública debida- 
nem e justificada, podrá adqu irir el ferrocarril.

P a ra  determ inar el precio de la compra te  tom ará e lf té r -  
ni no medio de los productos obtenidos durante los cinco años 
iue precedan, y este térm ino será ei im porte  de la anualidad  
[ue se pagará a la E m presa en cada uno do los años que fa lten  
>ara espirar la concesión.

Si este térm ino  fuese m ayor de 8 por 100 se fijará  la snua- 
idad como si fuese el 8 por 400; si es menor, y la E m presa cree 
ener probabilidades de p rosperar, podrá reclam ar que la apre* 
dación de la  anualidad que se ha  de pagar se haga ¿ ju icio  de 
jeritos, pero en ningún caso podrá ba ja r del térm ino medio.

A rt. 29. C ualquier ejecución ó autorización u lterio r de ca
ninos, canal, ferrocarril, trabajos de navegación ú otros en la  
jom arca donde esté situado  el cam ino de h ierro  quesea  objeto 
le la concesión, ó en cualquiera o tra  contigua ó d istan te , no 
íodrá dar origen á indem nización alguna por parte  de la E m -  
mesa.

A rt. 30. La E m presa 110 podrá oponerse á que su fe rro carril 
<ea cruzado por o tros caminos, canales ó ferrocarriles que se 
ibriesen con autorización del Gobierno, salvo la indem niza- 
ñón á que haya lugar por in terrupción  del tra n s ita  ó daño m a- 
;erial causado al camino.

A rt. 31. Las Em presas á quienes el Gobierno concediese la  
‘acuitad  de que habla el a rtícu lo  an terio r, podrán hacer c i r 
cular sus carruajes, vagones, m áquinas, trenes, etc., sobre una 
parte ó el to ta l del íerr@Corril objeto de la presente concesión, 
pagando los precios anotados en la ta r ifa  y cum pliendo exac
tam ente los reg lam entos de policía que se hubiesen estableei- 
io para  el buen servicio del camino. E sta  facultad será rec í
proca, y por lo tan to  los em presarios la podrán ejercer en los 
ferrocarriles que se ab ran  como ram ales ó prolongación del 
que han de ejecutar.

Además las c itadas E m presas y los em presarios, lo m ism o 
que en sas respectivas líneas podrán depositar géneros, to m ar 
y dejar viajeros, etc., en todos los descansos, paradas estacio
nes, almacenes, etc , que se establecieren ya en el cam ino de 
h ierro  concedido, ya en sus ram ales, ya cu los ferrocarriles 
que fueren su prolongación; podrán tam bién d ichas E m presas 
proveerse de agua y carbón, mediantf3 la correspondiente in 
demnización en los m ism os puntos que la E m presa concesio
n aria  ó establecer pozos y depósitos donde les convenga.

A rt. 32. E n  el caso de que las E m presas do los ram ales ó 
prolongaciones no quisieren usar de! derecho que les concede 
el articu lo  an terio r, tendrán  la obligación de entenderse en tro  
sí, de modo que jam ás ss vea in terrum pido  el servicio do tr a s 
porte de los puntos extrem os de varias líneas. 81 ta l sucediese 
el Gobierno dispondrá lo conveniente para restablecer el servicio» 

A rt. 33. La Em presa que por causas im prev istas se encuen
tre en la necesidad de servirse del m ateria l perteneciente á  
idras, pagará una indem nización correspondiente al uso y de
terioro de este m aterial. E n el caso que las E m presas no se 
pongan de acuerdo sobre la indem nización é sobre los m edios 
Ic asegurar la continuación del servicio en toda la línea, el 
Gobierno proveerá do oficio y d ic ta rá  todas la m edidas conve
nientes.

A rt. 34. Al esp irar ed térm ino de la concesión ó en los de
más casos que se establece en esto pliego do condiciones, el 
Gobierno reemplazará & la E m presa en lodos los derechos de 
propiedad de terrenos y obras designadas en el estado y  plano 
estadístico menciona do en el a rt. 48 , y en tra rá  inm ed ia ta 
m ente en. el goce des en n in o  de h ierro  con todas sus ñapen- 
denotes y producios.

La E 01 presa tendrá  obligación de en tregar en buen estado 
do conservación el cárnico de h ierro , las obras que lo compo
nen y cas dependenote.fi, ta les como estaciones, sitios de ca$g& 
y descarga, establecim iento de los puntos de p a rtida  y arribo , 
casas do guarda y vig ilantes y oficinas de percepción; ten d rá  
igualm ente obligación de en tregar todo el m ateria l de explo
tación en buen estado do servicio.

En los cinco años que precedan al térm ino de lo concesión, 
el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líq u i
dos dei camino y de em plearlos en conservarle en buen estado  
con sus dependencias, si la Em presa no tra ta se  do llenar co m 
pletam ente esta obligación.

Arfc. 3o. Además de estas condiciones ce obliga la E m presa 
á observar todas las m arcadas en la ley general de F e rro ca rri
les, ley de policía, reglam entos do policía de la exph tación y  
demás disposie'Qnes vigentes y que en lo sucesivo se d ic ta ren  
como regla general para esta clase de E m presas.

A rt. 36. P a ra  el cum plim iento do las obliga-ion es de la  
Em presa, esta rá  su je ta  á la inspección que el G obierno d e 
term ine.

A rt. 37. P e ra  cubrir los gardos del servicio ordinarios y  
extra o rdinarios que corresponde hacer al Gobierno con m otivo 
de las inspecciones, recoRooirnicntos y. cual quiera o tro  servicio 
que tenga relación con la construcción y explotación del ferro 
carril, la  E m presa depositará, anualm ente e n    á disposi
ción del Gobierno, una can tidad  que no podrá exceder á la que 
se señale come m áxim o en el pliego p a rticu la r de condiciones 
de cada línea.

A rt. 38. La E m presa nom brará  uno de sus individuos p a ra  
recib ir las com unicaciones que le d irijan  el Gobierno y su s 
Delegados, el cual deberá resid ir e n . . . . .  SÍ se faltase por la 
E m presa á cualquiera de estas disposiciones, ó su rep resen tan 
te se hallase ausente do    será válida toda notificación
hecha á la  E m presa concesionaria , con ta l qu© se deposite en la  
Secretaría  dei Gobierno civil d e . . . . .

A rt. 39. Las contestaciones que puedan o cu rrir en tre  la  
E m presa y el Gobierno acerca de la ejecución ó in te rp re tac ión  
de las d iferentes cm asillas de este pliego de condiciones y de 
las particu lares estipuladas eon la m ism a, se decid irán  p er 
los trám ite s  y Tribunales designados ó que en adelante conoz
can en los asuntos contenciosos de las obras públicas á  cargo 
del Estado.«=Es copia,*=*El Subsecretario, L  G arcía López.
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Tarifas m áxim as aplicables á todas las líneas férreas que se conceden en la isla da Cuba, y  

disposiciones que han de observarse en la percepción de dichas tarifas aprobadas por el 
Qobernasior general de dicha isla en 28 de Marzo de 1881, á las que se refiere el Real de- 
areto de 22 del corriente ñ u s.

POR CABEZA Y KILÓMETRO

PRECIOS

De peaje* Df trasporte. TOTAL
VIAJEROS Pesos. Cents, Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Primera «las®. . . . . --- . . . . . . . . . . . —  *. * . . . . . . . . . . . .
Seguada clase.. . * . . . . . . . . . .  * • . . . . » . . . * . . . . . .
Tercera clase,. , . . . , , » . . , . . . , , , . » • . * . . . . . . . . . . . . . .  •.

0‘04
0-03
o m

0*03
0*02
0*01

0*07
Ü!Ü5
G03

&A NABOS
Bueyes, vae&e, lorn« rahulloq muías y animales de tiro.
Idem en partidas de 50 o iii*k. --------. ------ -------------
Terneros y cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------------------
Idem en par ti «las rii 50 ó m i i . . ------------ --- — ...
Carneros, ovejas,  ̂«hra^ y pprrcs,, . . .  ----- ------ ---
Idem on partí k d ¡le noiá ■ «le Htl. . . . . . . . --, ------- -—
L ach an cn ....................................... ..— . » * • * * •Idem rn p a t \¡\ , ¡h mu  tic LJLL.................................... — *

o mo r morna
0*015
ÍV0T 
0 01 

. m n
UUL

Í-Í3 50
iillfli!

0*07
0*04
0*04
0‘025
0*03
0‘02
008
(1015

AVES
Guihiiaa, jhuIm, por domuas,,------ ------ -------------- -
Pavos?, íL ¡ i ..........  * ................. .. . . . . . ----- ---------

0*02
0*025

ChGi
OGÍ3

0*03
0*040

POR TONELADAS Y KILÓMETRO
MERCANCÍAS

Encargos y ecmuv.tibkB FftPrns, pescad o, oxeesu de equipaje* iile",.........á a i loe i dad de vjnp r s . . . . -------..  „ .. *42 0 *28 0*70
P m uera du.su.

Aceite de olivo, abmulr-ra, ajonjolí ele , aguas ramera- íes en bAellas, aceitunas, almendras, ¡Rvelhimra, nuil vegetal y mmei al, 1 gudun acero L irado  y cu 1 ir uto, arados, «muera* en cama, afrecho, batí-as, bar nú « s, bebidas esp iritaran , barias de carruajes, lu ir iL s  y bauleb vatros, carril ahumada \ salada de [rameo* crista lina, ch! irrara de vapor, cal viv. eo»*lns do mimbre, canastas y fabucos vara ira,« aj*is de e£ rru^jes, cofre raanuhtciurjflo, eaiT¡ tillas de inane, de hierro 
ó msib ra, cuchilLria, calzado, cuadn s earnuóo de muía y de mano dosarm. do champaña, coj^s y cajones va ios, cuzuv-Ub y obras de tejar, cueros curtidos, cerveza, caja# pev-i azúcar armadas, cocos en postura, calzado de v^qiera, cartonaje, droga, desperdicies de algodón escobas q millo, y ara y palma, especias, escopetera r-(. c Ja  f> 'iu  ella, esponjas, espejos, estatuas, esencras, e c  rlums y sustancias alimenticias, filtros para meladuras, fideos y otras pastas, frutas frescas y  conservadas importadas, galletas, garrafones vacíos, 
garrafones de miel, hierro labrado y fundición moldeada, hormas de hierro y cinc para azúcar en paquetes y canastas, hojalata sin trabajar, jamones, junco para aparejos, jaulas vacías (doble precio), juegos de carruaje, lienzos, pasamanería é hilos de seda, lana vegetal de mira gramo y otras clases, loza en huacales. bocoyes y barriles, lozas de mármol, lana animal, máquinas de coser, machetes de cinta, muebles finos, mangle en hojas, maní, mármol labrado, mantequilla, 
polleras vacías, platería, prendería y joyería, p;edra pómez, plantas y  árboles frescos, perfumería, productos químicos, pelotería , papel de tapices y adornos, polleras con aves, picadura eu rama, papel amarillo y estraza, praeraio seco, plomo labrado, quines. Ib-ría fina, común y baratillo, quesos importados, romana de pla
taforma armada, remos, ruedas de carruaje, sofás, silla y sillón lino y ordinario, sombreros de paja, felpa, y otras clases, sudaderos, sarcófagos de madera y metal con y sin envase, sacos de heniquen y lienzo embalados y  sueltos, tapones de corcho, tanques do metal y madera (doble flete), tanques empaquetados, taches al vacío de hierro y cobre, tabaco torcido y en rama capa), vinos generosos, vino en garrafones, vinos y otras bebidas en cajas de 42 botellas, yugos, yaguas.......................................................  ......................... 0 ‘12 0 08 0*20

PRECIOS

* De peaje. Ds trasporte. TOTAL

Segunda clase. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents.

i Aguardiente, almidón, azúcar esa cajas, estuches y bocoyes, ajos á granel y envasados, azulejos, bul, bacalao y pescado salado era cajas y barriles, coj andas, cigarros, cebollas á granel y envasadas, cantos comunes, castañas, cueros secos, cobra en plancha, coaser- . vas y dulces del país, camones para carruajes, coke, carbón vegetal, cal hidráulica, cementos, catres, carne fresca, chapapote, chocolate, café, carne en salmuera, granos y semillas no especificados, grasas, guano en esteras y serones, hielo, harina de trigo, maíz y-©tras clases, herramientas y útiles, utensilios de hierro y madera, clavazón, tejidos metálicos, cadenas, tornillos, tubería y demás herrajes inferiores, hierro en barras y lingotes, heno importado, huevos, jarcias, lienzos de hilo, lana y algodón, lena, lozas de Han Miguel, lo ceta fina, maquinaria de hierro, mármol en bruto, monturas, al barda, silla, sillón ó aparejo de montar, mangle en cáscara, muebles ordinarios, m achete de calabozo, maloja, madera dura, pino, de tea y blanco, cedro, almacigo, jobo, caoba y majagua, mantees, miel de purga concentrada y de abejas, plomo @n galápagos* piedras de afilar, de vuelta, filtro y molinos, papel blanco y fino de colores en bala, caja ó resma, papas en barril, raposas, cestos y seretás, pailas para casas de calderas de 73X52 y de 84>(62, pescado fresco, palos redondos ó cuadrados de rnade - r& dura? pino ó cedro hasta 12 pulgadas diámetro ó cuadro, romana de plata, forma desarmada, serones, sogas y cordel de heniquen y majagua, sebo, sal, ta baco en ram a (tripa) tibisies, tablillas para cajones 
de tabaco, tasajo, tocino, velas de cera, esperma y esteáricas, vino común en pipas, medias cuartas y octavas....................................... r ........................................  . 0*050 0080 0*080

Tercera clase.
Arroz con y &in cáscara, arena, arcos, avena, bocoy y pipa vacía, barro ó greda, carbón animal, carretas, carnes, camones, rayos, teleras y masas de cuarterola y medias pipas vacias, cueros verdes y salados, cables, cera, cal apagada,cañas de azúcar y  castilla, coco, carbón mineral, duelas, desperdicio animal, envases en cortes, fríjoles, trufas del país, fondos, garbanzos y .otras menestras, garrafones de agua, minerales, guano animal ú ©tros abonos envasados, hierro viejo, lien© ded país, huesos secos, cuernos y pezuñas, jabón ordinario, lozas isleñas y piedras de San Miguel en bruto, ladrillos refractarios y comunes, leche, lozas de Hamburgo y sus semejantes, maiz desgranado y en mazorcas, papas en sacos, piedras para fabricación, plátanos, palmas, tablas d e ........ . quesos del país, ta baco breva, tejas, trapos y papeles viejos prensados, verduras, velas de sebo, vetas, yerba verde................ .. 0‘025 0015 0*040

Objetos diversos.
Vagón ó carruaje vacío y máquina locomotora que noarrastre convoy................ .. ...........
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros y mercaderías no déun peaje al menos igual al que p ro ducirían estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviera vacío. Las máquinas locomotoras pagarán como sino  arra strasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la máquina con sus ténder.

0‘6O 040 i

POR PIEZA Y KILÓMETRO
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con dos testeras y dosbanquetas en el in te rio r ........... ................................ . . . .
Si la velocidad es la de los viajeros las tarifas serán dobles.

0*48 0‘08 0*20

Disposiciones que se han de observar en la percepción  
délos derechos de esta tar i fa .

1.a h% percepción será por kilómetro, sin tener en consideración las fracciones de distancia, de manera que un kilóme
tro  empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.2 /  La tonelada es de i .000 kilogramos y las fraceionss de tonelada se contarán de 10 en 40 kilogramos.

3.a Iras mercaderías que á petición de los que la remesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el doble de los precios s e ñ a l a d o s  en la tarifa. Le mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.4.a La cobranza do los precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen' remesas, se entenderá la reducción lucha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas á favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se harán proporciona Imente sobro el pe?jo y el trasporte, y deberán  anunciarse al publico por lo menos con 45 díss de an ticipación.

5.a Todo viajero suyo equipaje no pese más de 30 kilogramos, sólo pagará el precio da su asiento.6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados en la tarifa se considerarán para el cobro de dereehos como de la clase con qira tengan más analogía.7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expresan en la tarifa son aplicables: primero, á. todo carruaje que con su cargamento pese más de 4500 kilogramos: segundo, á toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos.Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni €-1 trasporte de estos objetos; pero cobrará más por peaje y trasporte. Ira Empresa no tendrá obligación de trasportar m agas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000. No se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó ca
rruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos meses á todos les que lo pidan.8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:Primero. A todos los objetos que no estando expresados en 
ella, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 k ilo gramos.

Segundo. Al oro y plata sea en barras, monedas ó labrados, al plaqué de oro y de plata, al mercurio y á la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.Tercero. En  general & tocio paquete, bala ó excedente de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no formen partes de remesas que pesan jun tas más da 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la ves por una misma persona, aunque estén embalados separadamente.
Los precios de les objetos mencionados en los tres párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta de la Empresa.9.a En virtud de la percepción de,derechos y precies d© esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán trasportadas en el orden de su número de registro.10. En el precio del trasporte se considerarán incluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto se perm itirá el de ca rga y descarga y almacenaje de los efectos ¿e comercio en ios apostaderos y estaciones del camino de hierro.11. Los que mandan ó reciben las remesas, tendrán la obligación de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de sus mercaderías y  el trasporte de éstas desde sus almacenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em pre

sa pueda dispensarle de cumplir con las obligaciones que le impone la disposición anterior.12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio para la comisión ó tr&sporte de que se habla anteriormente con uno ó puchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos Ies que lo pidan.13. Los m ilitaras y marinos que viajen aisladamente por causa del servicio ó para volver á sus hogares después de licenciados, no pagarán  por sí y b u s  equipajes más que l a  mitad del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa per si y sus equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir trepas ó m aterial m ilitar ó naval por el camino de hierro, la Empresa pon
drá- inmediatamente á su disposición per la mitad del precio de tarifa todos ios medios de trasporte establecidos para la explotación del camino.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia aei camino de hierro serán trasportados

gratuitam ente en los carruajes de la Empresa, igualmente que los empleados del telégrafo en el caso de que el Gobierno ten ga establecido un servicio especial.Habana 12 de Noviembre de 1880.~=*EI Inspector general, Leonardo de Teja da.--Hay un sollo de la Inspección general de Obras públicas de Cuba.Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador general en 28 de- 
Marzo próximo pasado.Habana 27 de Abril de 1881.=E1 Secretario del Gobierno general, Joaquín Carbonell.=Hay un sello del Gobierno general de la isla de Cubft.==«Es copia. ===El Subsecretario, J. García 
López.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Autorizado el Gobierno en virtud de ley 

de 22 del com ente mes para otorgar por concurso público 
la concesión jde los ferrocarriles de la isla de Cuba de 
Santa Clara á Ciego de Ávila por San Andrés, de Ciego do 
Avila á Puerto Príncipe, de Puerto Príncipe á Victoria de 
las Tunas, de Santa Cruz del Sur á Puerto Príncipe, de 
Victoria de las Tunas á las Enram adas por Bayamo, de 
Victoria de las Tunas á las Enram adas por Eolguín, de 
Bayamo á Manzanillo y de Cristo á Santa Catalina del 
Guaso; S. M. el R ey (Q. D. G.) ha teñid® á bien dictar 
para el debido cumplimiento de la citada ley las siguien
tes reglas:

1.a Las Compañías, Empresas ó particulares que pre
tendan la concesión de los ferrocarriles de Santa Clara á 
Ciego de Avila por San Andrés, de Ciego de Avila á 
Puerto Príncipe, de Puerto Príncipe á Victoria de las 
Tanas, de Santa Cruz del Sur á Puerto Príncipe, de Vic
toria de las Tunas á las Enram adas por Bayamo, de Vic
toria de las Tunas á las Enram adas por Holguín, de Ba
yamo á Manzanillo, ¿e Cristo á Santa Catalina del Guaso, 
@on sujeción á la ley de 22 del mes actual, podrán pre-
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sentar sus proposiciones en los locales y plazos que se ex- 
presan á continuación:

Primero. En el Negociado de Obras públicas del Mi
nisterio de Ultramar, desde las tres de la tarde del día 12 
de Setiembre de 1883 hasta las dos y media de la tarde del 
día 12 de Octubre siguiente.

Segundo. En el salón del Ministerio de Ultramar, ante 
el mismo Ministro, Comisión auxiliar de Senadores y Di
putados por las provincias de Cuba y Notario que actúe 
en el concurso, desde las dos y media hasta las tres de la 
tarde de dicho día 12 de Octubre de 1885.

2.* Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
indicando en la cubierta el nombre de la Compañía, Em
presa ó particular que la presenta. Á cada proposición 
acompañará por separado y en pliego abierto la carta de 
pago correspondiente que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos un millón de pesetas en metá
lico ó en efectos públicos al tipo máximo de la cotización 
oficial del día anterior al en quá se constituyan.

8.a Las proposiciones que se presenten se ajustarán á 
las bases siguientes:

Primera. Rebaja de la cantidad máxima con derecho 
al interés del 8 por 100 que so fije por el Gobierno como 
importe de la construcción de todas las líneas objeto de 
la concesión.

Segunda., Mejoras ó ventajas de todas clases en las 
condiciones generales y en beneficio para el Estado que 
se aseguren en las proposiciones.

Tercera. Garantía y crédito que ofrezcan las Compa
ñías ó particulares que soliciten la concesión.

4.a Al hacerse la entrega de cada pliego se anotará en 
la cubierta ó sobre del mismo el día y hora de su admi 
sión en el Ministerio de Ultramar, y el número correlati
vo de orden que en la presentación le corresponda, ins
cribiendo ambas circunstancias en un registro especial 
abierto al efecto, dándose de ellas copia por vía de res
guardo á la persona que presente el pliego para que pue
da acreditar estos particulares. Esta copia será autoriza
da por el Jefe del Negociado de Obras públicas del Minis
terio de Ultramar y por el Director general de Adminis
tración y Fomento del mismo.

La admisión de pliegos terminará en el Negociado de 
Obras públicas á las dos y media en punto de la tarde del 
día 12 de Octubre de 1885, y seguirán admitiéndose hasta 
las tres en punto del propio día, ante el Ministro de Ultra
mar y aquellos Senadores y Diputados de Cuba que se 
hallen presentes, que hayan sido designados para formar 
la Comisión auxiliar de que se fia hecho mérito.

5.a El acto del concurso será público y tendrá lugar 
el día 12 de Octubre de 1885, á las tres de Ja tarde, en el 
salón del Ministro de Ultramar, ante la Comisión de Sena
dores y Diputados de la isla de Cuba nombrados al efecto, 
con arreglo al art. 3.* de 3a ley, presidida por el Ministro 
de Ultramar y con asistencia de un Notario. A la hora 
marcada, dicho Notario dará testimonio del número de 
pliegos presentados, así como del nombre ó razón social 
de los proponentes;' hecho lo cual, d  Ministro de Ultra
mar dispondrá se proceda á la apertura de los pliegos y 
lectura de su contenido.

6.® Terminada ésta se extenderá un acta, en que cons
ten las proposiciones presentadas, así como los nombres 
do los interesados que las hayan formulado. Esta acta se
rá  firmada por el Ministro de Ultramar, por todos los in
dividuos de la Comisión de Senadores y Diputados qne 
hayan asistido al acto, y por todos los autores de proposi
ciones que hayan concurrido al mismo; se unirán á ella 
las proposiciones presentadas, y en esta forma quedarán 
en poder del Ministro de Ultramar para que proceda á 
cumplir lo dispuesto en el art. 3.° de la ley en cuanto se 
refiere á significar la que considere preferible. Este últi
mo acto no será público.

7.a El Ministro d® Ultramar dará oportuna cuenta en 
Consejo de Ministros para los efectos prevenidos en los 
artículos 1.° y 4* de - la ley.

8.a Publicado el Real decreto admitiendo una de las 
proposiciones ó desechándolas todas, se devolverán á los 
respectivos interesados los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en el concurso, excepto el 
correspondiente á la proposición que haya sido admitida, 
la cual se ampliará en el término de 30 días, contados 
desde la fecha de la adjudicación hasta la cantidad que 
corresponda, con arreglo á la base 5.a d&i art. l.° de la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1885,

TEJADA

Sr. Director general de Administración y Fomento de
este Ministerio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Por esta Presidencia so comunica con fecha de hoy al 

Ministerio de Estado la siguiente Real orden:

«Exorno. Sr.: Con objeto de conciliar los intereses del 
comercio con los de la salud pública, en cuanto lo con
sientan la letra ó el espíritu de nuestra legislación; el 
R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con ei Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer que lo prevenido en Circular tele
gráfica, dirigida por el Ministerio de la Gobernación á los 
Gobernadores de las provincias marítimas, y comunicada 
á Y. E. con fecha 21 del corriente, respecto á que en los 
puertos infestados de cólera morbo, basta someter á las 
procedencias de puertos invadidos de la misma enfermedad 
á la observación de tres días, en vez de la cuarentena de 
lOque venía imponiéndoseles, se entienda aplicable lo 
mismo á las procedencias del extranjero que á las nacio
nales.

Es asimismo la vokmtad de S. M., que las proceden
cias nacionales y extranjeras de puertos comprometidos, ó 
sean las que conforme al art. 36 de la referida ley han 
venido sufriendo tres días de observación, s an admitidas 
á libre plática en los puertos sucios y en los comprometi
dos españoles, sí llegan con patente limpia, buenas con
diciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines convo - 
rúente^ respecto á las negociaciones sanitarias de ese Mi
nisterio con los Representantes extranjeros.»

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 1885.

CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Dele
gados del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado ei expediente promovido por Juan Alon
so Moreno reclamando contra ei fallo por el que esa Co
misión provincial declaró soldado del Ejército activo en 
el reemplazo de 1884 por el cupo de Níjar á Miguel Alonso 
Cuadrado, hijo del recurrente, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. ’Sr.: La Sección ha examinado de nuevo el 
recurso de nulidad promovido á nombre de Miguel Alonso 
Cuadrado , adscrito al reemplazo del año de 1884 por el 
cupo de Níjar, alzándose del fallo en que la Comisión pro
vincial de Almería lo declaró soldado del servicio activo, 
desestimando la excepción que alegó en tiempo de perte
necer á una colonia agrícola.

Fúndase el recurso en que en el fallo apelado se han 
infringido el párrafo último del art. 115, y los artículos 162 
y 164 de la ley de Reemplazos vigente, declarando soldado 
al mozo suponiendo que no reclamó el fallo del Áyunta- 
,miento á pesar de que ante la Comisión provincial repro
dujo la excepción del párrafo undécimo del art. 92.

El expresado mozo alegé ante el Ayuntamiento la ex
cepción de que se ha hecho mérito , y como no la justifi
case á pesar de que se le concedió plazo para ello, fué de
clarado soldado.

La Comisión provincial, fundándose en que la excep
ción fue negada por el Ayuntamiento sin que se hubiera 
reclamado el fallo, declaró al mozo soldado definitiva
mente.

De los nuevos datos unidos al expediente aparece que 
la Comisión provincial manifiesta que el mozo reclamé el 
fallo del Ayuntamiento al ingresar en Caja el día 2 de 
Abril, y que no ingresó en ei señalado para ello por estar 
enfermo, dándosele dé plazo para verificarlo hasta el ex
presado día 2 de Abril:

Yistos los artículos 115, 162 y 164 de la ley de 8 de 
Enero de 1882:

Considerando que las Comisiones provinciales tienen la 
obligación de revisarlos fallos en que los Ayuntamientos 
denieguen alguna excepción cuando reclame la parte in
teresada al tiempo de ingresar en Caja con arreglo al ar
tículo 162:

Considerando que para los efectos del párrafo tercero 
del art. 115 debe entenderse como término del plazo para 
reclamar los fallos de los Ayuntamientos declarando sol
dados á los mozos el día señalado para ingresar en Caja 
el cupo, puesto que la reclamación puede hacerla cual
quier persona en nombre del mozo, y á ese día se han de 
referir las circunstancias necesarias para el goce de las 
excepciones:

Considerando que aun cuando el mozo obtuvo licencia 
para presentarse el día 2 de Abril, dicho día no debe re
putarse como de verdadero ingreso ni el hábil para recla
mar, porque para este acto no era precisa la prórroga, 
porque al solicitarla para presentarse se pudo y debió pro
testar el fallo:

Considerando que, no habiéndose protestado en tiem
po legal el fallo del Ayuntamiento no se han infringido 
por la Comisión provincial los artículos que el reclamante 
cita en su recurso;

La Sección opina que procede desestimar el recurso.» 
Y habiendo tenido á bien S. M. ©1 R ey  (Q. D. G.) re

solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden.lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 do Julio do 1885.

YILLAYEUDE  

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
áe las provincias, durante las ú lt im as 24 h.orao Irm ocurrid© 

las capitales y pujidos qne citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE A L B A C E T E  

Capital 2 invasiones y o defunciones.
Alborea 2 invasiones y 3 defunciones.
Almansa 3 invasiones y 3 defu aciones.
Bale zote 13 invasiones y 2 defunciones.
Ca*as de Juan  Núñez, dos días, G invasiones y i defunción. 
Casas de Yes 1 invasión.
Fuente  Ai.billa 13 in v a s io n e s  y 2 defunciones .
Lainincta 2 invasiones y 3 d R anc io  nos.
G&losalve, dos días. 10 invasiones y 8 defunciones.
Heliín, dos días, 49 invasiones y 8 defunciones.
Hoya Gonzalo 6 defunciones.
Jorquera, dos días, 1:2 invasiones y 5 defunciones.
Maliora 9 invasiones y 1 defunción.
Montealegre 2 invasiones y 2 defunciones.
Pozuelo 2 invasiones.
Tarazón a 9 invasiones y 4 defunciones.
Sen Pedro 4 invasiones y 4 defuncior.es.
Villalgordo del Júcar 8 invasiones v i  d«?.f unción. 
Villarrobledo 13 invasiones y 4 defunciones.
Viveros 1 invasión y 2 defunciones.
F a l tan  datos de varios pueblos.

PROVINCIA. DE A L IC A N T E

Capital 21 invasiones y 9 defunciones.
A l 'oy  10 invasiones y 2 defunciones.
Aspe 7 invasiones y 8 defunciones.
Á lbatera  2 invasiones.
Be ir i jam a  3 invasiones y 1 defunción.
Biar 4 invasión.
Bañeras 12 invasiones y 5 defunciones.
Campo Mira 6 invasiones y 3 defunciones.
Ji jona 15 invasiones y 4 deiúrrñoLev.
Muchamiel 3 invasiones y 4 defunciones.
Petrel 3 invasiones y  1 defunción.
Redobáu 1 invasión y i  defunción.
Rellén 15 invasiones y 4 deítouñones.
Santa Pola 1 invasión y í  defunción.
Tor román zana 8 invasiones y 5 defunciones.
Villajoyosa 2 invasiones y 7 defunciones,

PR O VINCIA BE A LU E CÍA

Capitel 300 invasiones y defunciones:
Adra 65 mvííclones y 14 defunciones.
Abla 2 invasiones y 1 di función.
Al box 6 invasiones y 4 defunciones.
Arboleas 1 invasión y 1 definición.
Benim>r 5 invasiones y 1 defunción»
Benita gla, dos días, 3 invasiones y 1 defunción.
Cantería, dos días, 20 invasiones y 2 defunciones.
Doña María 4 invasiones y 2 defunciones.
Fe ni es 1 invasión y 1 defunción.
F iñana  15 invasiones y 5 defunciones,
Huórcal Overv 3 invasiones.
Macad 3 invasiones y í d.efuncióa.
Níjar 5 invasiones y 2- ácfunciones.
Ocaña 2 invasiones y í  do función.
Chula del Río 5 mvmdoues y 1 defunción,
Pulpiaim 1 defunción.
Pechina 4 invasiones y 2 defunciones.
Santaíé 3 invasiones y 1 detención.
Serón 49 invasiones > 14 defunciones 
Tí jola 9 invasiones y í  u», función.
Terque 1 defunción.
Yélez Rubio 5 invuDoinm y 2 defunciones 
YiaR.r 20 invasiones.

p r o v i n o :* .m  h a u a j g e

Don Benito 2 ínvaHoncs.

PROVINCIA BB BA R C ELO N A

Capital 62 invasiones y 80 defunciones.
Bada lona 2 invasiones y i  definición,
Castelivell 1 invasión y 1 defunción.
Gracia 8 invasiones y 7 defónciormB.
Igualada 25 invasiones y 8 defunciones.
Masnóu 1 invasión.
San Andrés de Palom ar 8 invasiones y 5 defuadones.
San GR es de Bilasar 1 ir  ve sión y 1 defunción.
San Martin do Provenen]s 11 invasiones y  6 defunciones, 
San Quirico de Besor?.D 1 h m s ió n .
Saris 2 invasiones y 4 defunciones.
Vich 2 invasiones.

PROVINCIA DE BU RG OS

Pampliega 6 invasiones.
Presencio 8 invssiores  y 1 defunción.
Puebla de Arg&nzcn 8 invasiones j  í  defunción.
Quemada 1 invasión.
Santa Cruz de la Salada 2 invasiones y 2 defunciones. 
Yadocondes 2 invasiones y % defunciones.
Según telegrama ¿el Gobernador ás la provincia, es  7 pue

blos, 20 invasiones y 5 defunciones.
En Miranda 6 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA D £   CASTELLÓN

Alm&zora 1 defunción.
Á rtana  16 invasiones y  3 defuneieaes.
Arañuel 3 invasiones.
B^niearló 8 invasiones y 3 defunciones.
Benicasira 3 invasiones.
Borriol 7 invasiones y t  defunciones.
Campos 2 invasiones.
Castellfor 8 invasiones y 2 defunciones.
Candiel 6 invasiones.
Cerrera 5 Invasiones y 2 defunciones.
Cirat 6 invasiones i  defunción.
Cortes 1 dcfuuciés.
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Foreall 7 invasiones y 3 defunciones.
Garbiel 3 invasiones.
Gátova 2 invasiones y í  defunción 
Montón 2 invasiones.
Morella 16 invasiones y  -12 defunciones.
Puebla de Benifasar i  invasión 
Segorbe 1 Invasión.
Yaldeuxó o invasiones y 2 defunciones.
Y ilkfam és 2 invasiones.
f i n a r o s  17 invasiones y 3 defunciones.
Vi ver 1 defunción.
F ir ig  9 invasiones y 2 definiciones.
Z urita  8 invasiones y 2 defunciones.
Faltan datos ele varios pueblos.

.PROVINCIA DE CIUDAD REAL

C tp n a l  12 i s , a  ojus y 4 defunción' s„
A h a z r r 2b íu v u io  ier y 14 ik funciones.
Argt mas l i a  d- Albn 22 invabionL "1 y 2 k ru i lonas.  
tu ’üiirUtilh 1 i k f m u c  n
Bcrt noi * 3 Jmv' dieres y 1 d u u u i io n ,
JMtinb i l k  J n ’u . a  ion» c y 2 di funciones.
Pilguo! i iu ra  1 i n m i o n .
Loci m kniu» I n v as ió n  y 1 L  fum lón.
Trnnc lio no 24 inv i si une*' y 5 h  funciones. < i
Villa nueva de Li Fu< nh 10 invas ont^ y 9 > k  "unción es. ¡
FaLa d p ju ' tu  nh Pedro Muñu/.

PROVINCIA DE CÓRDOBA. ;
l hpil U 3 i3 fu i n  i" i ^
Aguilur V3 ¡n\ 1 inm> %í u icur e 'i
Líqi ai ji, dii 19, 9 uiv ■ siojil ,r ‘ 'i fuiiu 1 a °
Idem, iJm 21 f( 6 i rasiones y Id Tn múuuc?, ■
Cabra 11 i nvní'iuui s y 8 d ilu  i j i
l&najar 3 nivmmii * 3 >3 fin c n es. ;
L u m ia  31 i uve 9o íes y 7 ib lu ei ni c.
PllU Y Irtiul 13 Íll\ftJLlO s y 7 dcluiM ir 1t 
Ru te  28 Imwsioms y 3 defuncií n^s.

PROVINCIA DE CUENCA. ;
Capital i  i i vatdju j  8 dt f uñ e ‘mus.
Aliaguillfl, dos d»m lo  i iv&mq íes y 4 ti ■■funciones.
A h i \  mi rus 1 inc is ión  y i de Fu "icón. I
Arcos  I  iuvMi óe .  ;
Barajas de Mido 10 m v ^ s io u s  y 2 defunciones.
B k 'n e l  üu 27 inus ioop^  y 2 defunciones.
Belmo tejn 2 i uva si
Cana3 j a " 3 u v < s’n t y. i
Cíñete, des dm o 26 i iv as io m s y 6 defunciones. /
Case si marro, 'i irvaCones y u deluncicn.es,
Cer v ira  17 in vi si on es y 1 defunción.
Fuemo de Pedro Nftharro, dos días, 1-4 invasiones y 7 d e -  

funaicues.
Fuentes, dos días, 22 invasiones y 7 defunciones.
Garci narro 1 invasión y 1 defunción.
Garabalía 3 invasiones y 2 defunciones.
Honrubia 10 invasiones y 3 defunciones.
Horcajada de la Torre i  invasión.
Horcajo de Santiago 5 invasior.es y 1 defunción.
Huérguiria, tlías 12 al 18, 23 invasiones y 4 defunciones. 
Laguna del Marquesado i  invasión y 1 defunción.
Landete 1 invasión y 1 defunción.
Lega miel 3 invasiones y 2 defunciones.
Loranca del Campo 5 invasiones.
Mazarulleque 6 invasiones.
Mingln nidia 1 de ib ricino.
Mire, días 15 al 48, 3 3 invAgiones y 19 defunciones.
Monta;vo 3 invasiones y 3 defunciones.
Fajaron 6 defunciones.
Quintanar dol h o y ,  días 18 y 19, 23 invasiones y 8 defun

ciones.
Saelicec. 2 invasiones.
Sal vaca rnío G invasiones y 2 defunciones.
Santa. Cruz de M<#vi 3 invasiones. j
Santa Msría de ios Llanos 10 Invasiones y 4 defunciones. ; 
Tara neón 0 invasiones.
Torre]o< cilio do': Rey 1 invasión.
Torrubiadc! Campo t defunciom 
Trapacete 6 Lo . r iones y 2 de fu o-o. iones . .
Yaidc-ganga de Cuenca 1 defunción.
Ya lera de Ab.-.jo 8 invasiones y 2 defunciones.
Yalera de Arriba 2 invasiones y 3 defunciones.
Valverdo del Júe&r, días 20 y 21, 24 invasiones y 1 d e 

función.
Villa nueva de la Jara 2 invasiones y 2 defunciones.
V illar de Cañes, días 17 si 20, 37 invasiones y 9 defunciones. 
Villar del Ladrón 2 invasiones y 2 defunciones.
V illar del cLz de Áreos 1 defunción.
Zafra 1 de f nación,

PROVINCIA DE GERONA

Aleones 1 de facción,
Beguda 3 invasiones y 4 defunciones.
Obapseeh 1 invasión.
La Ésca!a o invasiones y 1 defunción,
Oge.ssa 43 invasiones y 5 defunciones.
San Juan de las Abadesas 48 invasiones y  2 defunciones. 
Torree 11 a de Montgrí 1 invasión y % defunciones *
Ycrges 3 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE O RANADA

Capital 176 invasiones y 68 defunciones.
Albuñuelas, día 29, 4 i a va si o oes y 1 defunción.
Aleudie, día 21, 2 invcHenes,
Alfaear, áh. 19, 2 invasiones y 2 defunciones.
Alhema, día 22, 18 invasiones y 1 defunción.
Alhendín, día 21,15 invasiones y 3 defunciones.
A lmuñécar,  día 20, 7 invasiones y 2 defunciones.
Aaobrós, día 21, 4 invasiones y 1 defunción.
A renas del Rey, día 21, 43 invasiones y 9 defunciones.
Baza, día 21,16 invasiones y 8 defunciones.
Beas de Granada, d»'a 14, 2 invasiones y 2 defunciones 
Idem, día 16 ,1  invasión y 1 defu *ón.
Idem, día 18 ,1  invas ión y 1 defunción.
Idem, din 19, 1 invasión y 1 defunción.
Bensmaurel, d k  20 .1  invasión y 1 defunción.
Q ájsr ,  día 21, 7 invasiones y 10 defunciones.
Castillejos, día 19, 7 invasiones y % defunciones.
Cogollos de Guadix, día 19, 12 iu "siones y 3 defunciones. 
Idem, día 20,43 invasiones y  5 defunciones.
Corvíjar,  día 41, 1 defunción.
Idem, di* 17,1 invasión y i  defunción.
Oúll&r Baza, día  21,11 invasiones y 2 defunciones.
Cóllar Vega, día 21, 9 invasienrs y 2 defunciones.
Diezma, día 21, 4 invasiones.
Bureal,  día 21, S invasiones y i  defunción.

Fuentes Vaqueros, día 21, 3 invasiones y 1 defunción. 
Gavia Grande, día 20, 9 invasiones y 6 defunciones.
Idem, día 21, 6 invasiones y 2 defunción 3.
Gor, día 21, 4 invasiones y 7 defunciones.
Guadix, día 22,17 invasiones y 8 defurclones.
Guójar Fondón, día 17,1 invasión.
Idem, día 18, 1 invasión y 1 defunción.
Güáj^r Pierra, día 21, 45 invan onrs y 3 defunciones. 
Güevéjar, día 20,1 invasión y i (LíYiv í n.
Huétor Santillán, día 21, * ' ecs y 1 defunción.
Chite ó Talara, día 21, 11 s 4 de fu nción.
Illora, día 21, £ invasiones ¿ ' e incluyes.
Itrabo, día 18, 7 invasiones y 8 defunciones.
Idem, día 19, 2 invasiones.
Idem, día 20, 3 invasiones y 1 defunción.
Izbor y Tabla te, día 20, 6 invasiones y 3 defunciones.
Idem /día 21, 2 defunciones.
Jun, día 19,3 invasiones y 5 defunciones»
Líem, día 20, 2 invasiones.
Lemeri, día 16, 2 invasiones.
Idem, día 4 7, 2 invasiones.
Idem, día 49, 1 invasión.
Idem, día 20, 7 invasiones y 1 defunción.
Leja, día 22, 5 invasiones y 5 defunciones.
Maracena, día 24,44 invasiones y 4 defunciones.
Idem, día 22, 12 invasiones y 4 defunciones,
Melegís, día 20, 8 invasiones y 1 defunción.
Modín, día 20, 2 invasiones.
Idem, día 21, 11 invasiones.
Montefrío, día 21, 2 invasiones,
Motrí], día 22,14 invasiones y 6 defunciones.
Marchas, día £1, 2 invasiones.
Olivar, día 19, 1 invasión.
Pfidul, día 21, 5 invasiones y 4 defunciones.
Peligros, día. 22, 42 invasiones y 5 defunciones, 
pinos Geni!, día 21, 2 invasiones y 2 defunciones.
Pipianas, día 21, 1 invasión y 6 defunciones.
P iiiianilks, día 20, 2 invasiones.
Idem, día 2 i, 6 invasiones y 2 defunciones.
PurehiJ, día 20,11 invasiones y 7 defunciones.
Idem, día 21, 9 invasiones y 1 defunción.
Salobreña, día 20, 5 invasiones y 4 defunciones.
Soleras, día- 20, 3 invasiones y 1 defunción.
Santaíé, dia 22, 20 invasiones y 7 defunciones.
Vomar, oía 21, 4 invasiones y 2 defunciones.
Yátor, día 20, 10 Invasiones.
Zubia, día 21, 7 invasiones y 3 defunciones.
Zój&r, día 21, 2 invasiones y 3 defuocionnes.

PROVINCIA DE GUABARAJARA

lila na 8 invasiones y 4 defunciones.
Jad re que 12 invasiones y 13 defunciones.
Mazurcas 4 invasiones y 1 defunción.
Molina 2 invasiones y 1 defunción.
Mochales 2 invasiones y 1 defunción.
El P©bo 3 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 23 invasiones y 3 defunciones.
Alcubierre 2 invasiones y 1 defunción.
Anies 1 invasión y 1 defunción.
Al muñiente 3 invasiones y 3 defunción©*.
Bellovar 21 invasiones 
Vedilla de Cinca 13 invasiones.
Fraga 21 invasiones y 2 defunciones.•
Lsnrga 10 invasiones.
Lascasa 6 invasiones.
Oniiñena 7 invasiones y 1 defunción.
Robres 2 invasiones.
Saogarrén 2 defunciones,
T&rdknta 1 invasión.
Zaídín 4 invasiones.

PROVINCIA DE JAÉN.

Baczs, dos días, 10 invasiones y 7 definiciones.
Beas de Segura 1 invasión y 2 defunciones.
Gazorla 19 invasiones y 11 defunciones.
Hiño] a reo 2 invasiones y 2 defunciones.
Huesa 1 defunción.
lores 4 invasiones y 4 defunciones.
Irueia 1 defunción.
Iznator&f 4 invasiones.
Peal de Becerro 1 invasión y 1 defunción.
Pozo A Icón i  defunción.
Quedada 2 invasiones y % defunciones.
Rus 3 invasiones y 1 defunción.
Sabiote 2 invasiones v 8 defunciones.
T em pero  gil 1 invasión.
Ubeda 10 invasiones y 5 defunciones.
Y illa nueva del Arzobispo 1 invasióa y 1 defunción. 
Vilkc&rrillo 2 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 118 invasiones y 17 defunciones,
Alguaire 1 defunción.
Ay tvn?¿ 3 invasiones y 2 defunciones.
Granja de Evcvrpo 9 invasiones y 1 defunción,
Juocda 2 ñefarciones.
Mira! van 4 lave sienes,
Seros 3 invasiones,
Tur¡ e.¡olio 1 invasión y 1 defonciórí,
Tt.'. re forrera. 1 invasión y 1 definición.
'fo: de Segre 1 defunción,
ñ o -L< r. T 1 i uva si ón.
Y illa nueva áe A 3 pica 1 12 invasiones.
Vinaixa 2 invafdoncs.

PROVINCIA DS LOGUEN®

Alfaro 17 iavasiones y 11 defunciones.
Áusejo 31 invasiones y lo  fundones.
Alcanadre 32 iuvasiones y 7 tiefuneioBes.
Briones 6 invasiones j  2 defunciones.
Calahorra 30 invasiones y 3 dtfuneiones.
Rincón de Boto 12 invasiones y % defunciones.

PROVINCIA DE M ÁL A &  A

Alameda, día- 20, 2 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día 21, 3 invasiones y 3 defunciones.
Arenas, del día 11 &119, 163 invasiones y 66 defunciones. 
Arche, día 20, 3 invasiones y 1 defunción.
Arehidona, día 21, 4 invasiones.
Cañete la Real, dí& 19, 46 invasiones y 6 defunciones. 
Cómpeta, día 20, 2 invasiones y 2 defunciones.
Cuevas Bajas, día 20, 2 invasiones y 2 defunciones.
Cuevas de San Marcos, día 20, 11 invasiones y 6 defun

ciones,

Nerja, dia 21, 7 invasiones y 4 defunciones.
Idem, día 22,18 invasiones y 4 defunciones.
Torre del Mar, día 20, 5 invasiones.
Idem, día 21, 5 invasiones y 2 defunciones,
Yillanueva del Trabuco, día 21, 2 invasiones y 5 defun

ciones.
PROVINCIA m  MURCIA

Carisg^ná 27 invasiones y 8 defunciones.
Lorea 37 invasiones y 16 defunciones.
Molina 1 invasión.
Mazarrén 9 invasiones y 3 defunciones.
Yecia 7 invasiones y 1 defunción.
Ckz& 3 invasiones.
Mora talla 11 invasiones y 3 defunciones.
Rebrilla 6 invasiones y 2 defunciones.
Blanca 1 invasión.
Cchegín 3 invasiones y 1 defunción.
Caravaca 12 invasiones y 3 invasiones.
Jnrailia 2 invasiones y 3 defunciones.
11 lúa 9 invasiones y 1 defunción.
Alcantarilla 3 invasiones.
Bullas 8 itivasioneo y 1 defunción.
Calasparra i  invasión.

PROVINCIA m  NAVARRA 
Capital 1 invasión.
Abíitas 6 invasiones y 4 defunciones.
Alio 6 invasiones y 2 defunciones.
Andosilla 35 invasiones y 6 defunciones.
Barill&s 2 invasiones.
Berbirizana 1 invasión.
Buñuel 10 invasiones y 4 defunciones.
Cabanilias i  invasión y 10 defunciones.
Crclreiia 6 invasiones y % defunciones.
Cap y rr oso 7 invasiones y 1 defunción.
Carca&tillo 16 invasiones y i  defunción.
Carcas, dos días, LO invasiones y 1 defunción.
Cascante 5 invasiones y 4 defunciones.
Cintruénigo 15 invasiones y 3 defunciones.
Cor ella 12 invasiones y 2 defunciones.
Cortes 2 defunciones,
Eneriz 6 invasiones.
Falces 15 invasiones y 2 defunciones.
Filero 7 invasiones.
Fustiñana 2 invasiones y  3 defunciones.
Lazagurrio 1 invasión y 1 defunción.
Lerín 29 invasiones y 6 defunciones.
Liedena 2 invasiones.
Lodosa 14 invasiones y 2 defunciones.
Lumbier 11 invasiones y 5 defunciones,
Mendaria 5 invasiones y 5 defunciones.
Mendigorría 17 invasiones y 5 defunciones,
Milagro 6 invasiones y 1 defunción.
Miranda 1 defunción.
Monteagud®, dos días, 12 invasiones y 5 defunciones, 
Morentín 2 invasiones.
Murillo el F ruto  1 invasión y 1 defunción.
Peralta 3 invasiones y 2 defunciones,.
Puente la Reina 22 invasiones y 4 defunciones.
Ribaforada 2 defunciones.
Sangüesa 5 invasiones y 2 defunciones.
San tacaba 2 defunciones.
Sartaguda 5 invasiones.
Tuáela 13 invasiones y 10 defunciones.
Ucar 1 invasión.
Ya 1 tierra 3 invasiones y 3 defunciones.
Villa franca 11 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE FALENCIA

Lia  22.
Capital 3 invasiones.
Ampndia- 13 invasiones y 2 defunciones.
Castrillo de Oviedo 7 invasiones y 1 defunción.
Dueñas, dos días, 47 invasiones y 8 defunciones.
M agaz 5 invasiones.
Reino,co 4 invasiones.
Tariego 3 invasiones.
Yertavillo, dos días, 11 invasiones y 3 defunciones. 
Villodrigo 2 invasiones.

Día 23.
Ampudia £2 invasiones y 1 defunción,
Castrillo de Oviedo 13 invasiones.
Cubillas de Cerrato 4 invasiones.
Hontoria 3 invasiones.
Magaz 3 invasiones,
Ruinoso 2 invasiones.
Revi!la de Campos 2 invasiones,
Tariego 3 invasiones,
Valle de Ce reato 1 invasión y 1 defuación.
Yertavillo 11 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Calzada 10 invasiones y 2 de [unciones.
Encinas 1 defunción.
Bal ver don 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Capital 10 invasiones y 5 defunciones.
Abades 1 invasión,
Cabañas, dos días, 3 invasiones y 2 defunciones 
Escobar 1 defunción-
Ezpirde, dos días, 2 invasiones, y 1 defunción.
Lastra del Poso 1 invasión.
Marszuela 4 invasiones,
Mozenciil© 13 invasiones.
Riaza 1 invasión.
Torre Caballerea 2 invasiones.
Zamsrramala 1 invasión y 1 defunción.
Zarzuela del Monte % defunciones.

PROVINCIA BS SOMA

Agreda 31 invasiones y 6 defunciones.
Ahud 1 invasión y 1 defunción.
Álmaltiez 3 invasiones y 4 defunción.
Almar&il 1 invasión.
Alm&zán 10 invasiones y % defunciones.
Arcos i invasión y 2 defuneioaes.
Barca 8 invasiones.
Berlanga 7 invasiones y 2 defunciones.
Borobia 1 invasión y 2 defunciones.
Centenera de Andaluz 1 invasión y 1 defunción.
Cueva Agreda 6 invasiones.
Fuentelmonje 1 invasión y 1 defunción*
Hiiaojosa del C&mpu % invasiones.
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L&ina 4 invasión.
Muro Agreda 3 invasiones.
O ivegal7 invasiones y 3 defunciones.
Rebollo 7 invasiones y 1 defunción.
Serón 1 invasión y i  defunción.
Trebago 1 invasión.
V altu eñ a l invasión y 1 defunción,
Velilla Mecluza 10 invasiones y 1 defunción.
Villaseca de Áreiel 3 invasiones y 1 defunción.

PR O V IN CIA D E TA R R A G O N A

©apital £7 invasiones y 6 defunciones.
Arbolí 1 invasión y 1 defunción.
Amposta £ invasiones.
Más ae Barberans 7 iavasiones y 3 defunciones. 
Masdénverge £ invasionss y 1 defunción.
Molá 1 invasión y 1 defunción.
Ncu 1 invasión y 1 defunción.
Réus, día 20, 4 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 21, 21 invasiones y £ defunciones.
Riera £ invasiones.
Roquetas 3 invasiones y 1 defunción.
Santa Bárbara £ invasiones y 1 defunción.
Sarreals 11 invasiones y 1 defunción.
Ulldecona 1 invasión y 3 defunciones. :
Vals 1 invasión.
Yendrell 1 invasión y i  defunción.
Vil&seca 9 invasiones.

PR O V IN C IA  DE T E R U E L

Capital 8 invasiones y 6 defunciones.
Álcañiz 1 invasión.
Anadón 1 invasión y 1 defunción.
Aliaga 3 invasiones y 1 defunción.
Aguaviva 7 invasiones y 1 defüneión.
Alegras 4 invasiones y 5 defunciones.
Ariño i  invasión y 1 defunción.
Alloza § invasiones y 3 defunciones.
Andorra 42 invasiones y § defunciones.
Alcaine i  invasión.
Albarraeín 1 invasión.
Báguena £ invasiones.
Blesa 4 invasiones y 2 defunciones.
Blancas 4 defunciones, ,
Borge 7 invasiones y 1 defunción.
Bailo -i invasión y £ defunciones.
Belmente % invasiones y 1 defunción.
Cabra £ invasiones y 1 defunción.
Codoñera 8 invasiones y 1 defunción.
Cuevas del Cañará £ invasiones y £ defunciones. 
Castellote i  invasión y i  defunción.
Canta vieja 9 invasiones y 8 defunciones.
Crevíllén 6 invasiones y £ defunciones.
Celia 43 invasiones y £ defunciones,
Casiilvera 5 invasiones y 1 defunción.
Cal anda 6 invasiones y 4 defunción 
Cal am ocha 4 invasiones.
E l Poyo 4 invasiones y £ defunciones.
E l Cuervo 3 invasiones y i  defunción,
Esíercuel 6 invasiones y £ defunciones.
Fuente de Fubielos 1 invasión.
Fortaneie 4 invasión y 4 defunción.
Fornobs 3 invasiones y 4 defunción.
Fuentes Claras 1 invasión.
Fresneda 3 invasiones y £ defunciones.
Fon fría 8 invasiones y 4 defunciones.
Gea 4 invasiones y 1 defunción.
Gií.ebrosa £ invasiones y 4 defunción.
Gálvez 1 invasión 
Iglesuela 41 invasiones,
Jabaloyas 1 invasión y 1 defunción.
Libros 1 defunción y 4 defunción.
Las Parras 6 invasiones y 3 defunciones;
Mazaleón £ invasiones y 3 defunciones.
Mora 3 invasiones y 1 defunción.
Muniesa 18 invasiones y 3 defunciones.
Más de las Matas 1£ invasiones y 1 defunción.
Montero 5 invasiones,
Montalbán 4 invasión.
Maicas £ invasiones y £ defunciones.
Martín 1 invasión y £ defunciones.
Mezquita 3 invasiones y 4 defunción.
Menforte 9 invasiones y 4 defunciones.
Munasa 8 invasiones.
Regueras £ invasiones.
Oliete 9 invasiones y £ defunciones.
Obón 1 invasión y 4 defunción.
Ojos Negros 8 invasiones.
01 va 8 invasiones y 4 defunción.
Fancrudo 6 invasiones.
Puebla de Valverde 5 invasiones y £ defunciones. 
Piedr&liita £ invasiones y 4 defunción.
Rubieios de Mora 5 invasiones y § defunciones,
Santolea 4 invasiones.
Sarrión £8 invasiones y 11 defunciones,
San Martín 4 invasiones y 4 defunción,
Santa Cruz 4 invasiones y 1 defunción.
Santa Eulalia 9 invasiones 
Samper £ invasiones y £ defunciones.
Tramacastiel 1 invasión.
Torres 3 invasiones y 4 defunción.
Torrijos 8 invasiones y 1 defunción.
Torre de Cepte 10 iavasio&es y § defunciones.
V illastar £ invasiones.
Villarroys, 3 invasiones y 1 defunción.
V&ldealgorfa 4 invasiones y 4 defunciones.
Tísico]o 6 invasiones y 3 defunciones.
Yill«l 7 invasiones.
Valbona 3 invasiones y 8 defuneiones.
V*ljanquera 9 invasiones y 4 defuncióa.

PR O V IN C IA  D E TO L ED O

Capital i  invasión.
Calera 1 invasión.
Cuerva 3 invasiones y 2 defunciones*.
Menasalbas 41 invasiones y 3 defunción»».
Mora 40 invasiones y 4 defuncione».
Oc&ña 4 defunción.
Olán £ invasiones y % defunciones.
Pulgar 4 invasión y 4 defunción.
Quero £ invasiones.
Quismondo 4 invasiones y 4 defüneión.
Santa Cruz del Retamar 40 invasiones y 3 defunciones. 
Santa Cruz de la Zarza 20 invasiones y 4 defunciones. 
Santa Olalla 3 invasiones y £ defunciones.
Singra 3 invasiones y 4 defuneió».
Talavera de la Reina 4 invasiones y 4 dafunaion.

' Villaseca £ invasiones.
\ Villacañas £ invasiones y 1 defunción.
' Yillarrubia de Santiago 6 invasiones y 4 defunciones.
I Yuncler o invasiones y 1 defunción.
i
J PROVINCIA DE V A LE N CIA

! Capital 4 invasiones y £ defunciones.
i Ádemuz 4 invasiones y 3 defunciones,
j C&Hiporrobles ó invasiones y £ defunciones.

Alpuente 1 defunción.
Cas;*s Altas 3 invasiones.
Casiellfabit 44 invasiones y 11 áefunciónos.
Chclva 3 invasiones y 1 defunción.
Cofrentes £ invasiones y 1 defunción.
Cortes de Pallás £ defunciones.
Cuatretonda 1 invasión y 1 defunción.
Dos Aguas £ invasiones.
Higmeruelas 1£ invasiones y £ defunciones.
Lora del Obispo 4 invasión y £ defunciones.
Montesa 6 invasiones y 3 defunciones.
Ontcniente 1 invasión y % defunciones.
Requena £ invasiones y 3 defunciones.
Sinarcas 1 £ invasiones y 8 defunciones.
Sellen 1 invasión y 1 defunción.
Teresa 3 defunciones,
Torreb&ja £ invasiones y 1 defunción.
Turís £ invasiones y 4 defunción.
Venta del Moro 1 invasión y i  defunción.
No so ha recibido el parte de varios pueblos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital £9 invasiones y ££ dKñiwwíes,
Aldeam&yor 7 invasiones y i defunción,
Aldea de San Miguel 7 invasiones 3 ib‘fuiaciones.
Cabezón 6 invasiouc:*» y £ íJcfiincionef»,
Castronuño 40 invasiones y 6 defunciones.
Cogeces £ invasiones y 5 defuneíones.
Cercos 5 invasiones,
Esgueviilas 87 invasiones y 8 defunciones.
Fuente Olmedo § invasiones y % defunciones.
La Cistérniga 8 invasiones y 4 defunción.
Mojados 7 invasiones y 4 defunciones.
Mucientes 1£ invasiones y £ defunciones.
Nava del Rey 6 invasiones y £ defunciones.
Olivares del Duero 5 invasiones.
Olmos de Esgueva 4 invasiones.
Peñ&fiel 7 invasiones y 5 defunciones.
Pesquera de Duero 5 invasiones y -1 defunción.
Piña de Esgueva, 4 invasiones.
Quintaniila. de Abajo 1£ invasiones y 4 defunción. 
Qumt&nilla de Arriba £3 invasiones y 1 defunción,
Renedo 6 invasiones y £ defunciones.
Sardón de- Duero 1 invasión y 1 de .'unción.
Simancas 5 invasiones.
Tuáela de Duero 3 invasiones.
Torrescarcela 1 defunción.
Valeria la Buena 17 invasiones y 3 defunciones.
Y&lbuena de Duero 3 invasiones,
Villanueva áe los Infantes 14 invasiones y £ defunciones, 
Valdestillas £ invasiones.

PR O V IN C IA  DE  ZAMORA

Capital £8 invasiones y 4 defunción.
Fuentesaúco £9 invasiones y 3 defunciones.
Guarrate 7 invasiones y i  defunción.
Morales de Toro £ invasiones.
Malva 5 invasiones y £ defunciones.
Pozo Antiguo £ invasiones 

, Villar Don Diego 4 invasiones.
Villabendita 1 invasión.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 104 invasiones y 31 defunciones.
Agón 8 invasiones y 3 defunciones,
Aránáloa £ invasiones y 1 defunción.
A jarte £ invasiones.
Áriza 18 invasiones y £ defunciones.
Aguaron 16 invasiones y 18 defunciones,
Aimonaciá de la Sierra, £5 invasiones y 10 defunciones. 
Alpanén 8 invasiones y 7 defunciones.
Aseara £ invasiones y 1 defunción.
Alagón % invasiones.
Arrasa 1 defunción.
Belchite 4 defunción.
Bujaraloz £ invasiones y 4 defunción.
Boquiñeni £ invasiones.
Bordaiba 9 invasiones y £ defunciones.
Bisimbre £ defunción es.
Bioia 9 invasiones y 3 defunciones,
Calatayud £0 invasiones y 10 defunciones.
Cariñena 3 invasiones y 7 defunciones.
Cetina £ invasiones y 1 defunción.
Cerveruela 3 invasiones.
Gastiliscar 3 invasiones y 4 defunciones.
Cufxrte 3 invasiones y £ defunciones.
Pcsuenda 44 invasiones y £ defunciones.
Dsroca. 1£ invasiones y 1 defunción.
Encinacorva 7 invasiones y £ defunciones.
El Frago 4 defunción.
Embid de Ariza 10 invasiones y £ defunciones.
Farasdués 4 invasiones y 5 defunciones.
Fuentes de Ebro 3 invasiones.
Fuentes de Jalón £ invasiones-y £ defunciones,
Gallur 3 invasiones y 1 defunción.
Gotor 5 invasiones y 6 defunciones.
H errera 5 invasiones.
111 ueca 4 invasiones y £ defunciones.
Ibdes 6 invasiones.
Jar que 4 invasiones y 5 defunciones.
La Almunia £ invasiones.
Langa 5 invasiones.
Longares 1 invasión y £ defunciones.
Lécera 4£ invasiones.
Luesia. 4 invasión y i  defunción.
Luna 6 invasiones y 4 defunción.
Maella 9 invasiones.
Mallén 3 defunciones.
Maipica £ invasiones.
Mequinenza 4 defunción.
Nalón 40 invasiones y £ defunciones.
Meso»es 6 invasiones y 4 defunción.
Meneva 3 iavasiones.
Montón 4 invasión y 4 defunción.
Monegrillo 3 invasiones y i  defttBcáé».
Moros 3 invasiones y 4 defuncióa.

I Morata de Jalón i invasión y 4 defmncié».
Moyuelo % invasiones»

Mur¿ebrt¿va * invasión y 1 defunción.
Novillos 8 invasiones y £ defunciones.
Panizo 3 ínvdS)Di]es J  1 defunción.
Pina 3 invasiones.
Ponel 3 invasiones y 4 defunción.
Quinto £ invasiones y £  defunciones,
Remolinos 5 invasiones y 1 defunción,
Riela 10 invasiones y 1 defunción,
Baviñáu 3 invasiones y 3 defunciones.
Saciaba 11 invasiones y % defuncionf s*.
Samper del Saltz £ invasiones y £ defunciones),
Sást&go 3 invasiones y 1 defunción.
Sestrica 1 defunción.
Sas 9 invasiones y 1 defunción.
Santcd £0 invasiones y 1 defunción.
Sisamon £ invasiones.
Santa Cruz del Río 4 invasiones.
Tarazona 49 invasiones y 16 defunciones.
Tauste 17 in vasiones y 17 defunciones,
Tabuenca 7 invasiones y 1 defunción.
TorreHas 4 invasiones y 1 defunción.
Torrijo 19 invasiones y. 3 defunciones.
Tovfd 14 invasiones.
Torrslba de los Frailes o invasiones y £ defunciones. 
Uncastillo 6 invasiones.
IJndués 9 invasiones y £ defunciones.
Viilalengua 11 invasiones y 5 defunciones.
Villam&jor 3 invasiones.
Villador 4 Invasión y i  defunción.
Villar de los Navarros 6 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN CIA D E M ADRID ■

Día 24.
Ajalvir 3 invasiones y 4 defunciones.
Colmenar Viejo 1 invasión.
Navalcarnero 1 i ’ yusión. y 1 defunción.
Valdartícete 11 invasiones y 6 defunciones.
Víllaconejos 8 invasiones y 1 defunción.
Villaverdc 1 invasión.

D ía  ££.
Alcalá do Henares 19 invasiones y 5 defunciones.
Camarina áe Ester oclas 1 invasión y o defunciones. 
Colmenar de Oreja 17 invasiones y 1£ defunciones.
Chinchón 3 invasiones y 1 defunción.
Dagauzo de Arriba 6 invasiones y 3 defunciones.
Estrem era £ invasiones,
Fuen ti dueña de T*jo 1 defunción.
Fuencarral 10 invasiones y 4 defunciones,
Loeches 8 invasiones y £ defunciones.
Mejorada £ invasiones.
Morata de Tajuña 3 Invasiones.
Torrejón de Árdoz 9 invasiones.
Va Idem oro 1 invasión. *
Válleoss 6 invasiones y 1 defunción.
Venturada 4 invasión.
Viliarejo de Salvanés 14 invasiones y 7 defunciones.

MADRID
lav&tlkftg.

. .  DISTRITO D E L A  A U D IEN C IA

4 Carretera de Extrem adura, 12.—Falleció.
4 Pradera de San Isidro, — Ingresó en el Hospital bol

Sur.
DISTRITO  D E B U E N A V IST A

4 Carretera de Hortaleza, 16.
4 Jorge Juan , di.

DISTRITO DEL HOSPICIO

4 Cardenal Cisneros, 41.

DISTRITO  D EL H O SPITAL

4 Primavera, 1.
í  Lav&piés, 8.—Ingresó en el Hospital dol Sur.

DISTRITO BE LA IN C L U S A

4 Amparo, £7.
1 Tribútete, 7.

DISTRITO  DE  LA  L A T IN A

•1 Mira el Río Baja, 4, -Ingresó en el Hospital del
Sur.

4 Rudtf, 8.
4 Toledo, 404.—Falleció.
£  Carretera de Andalucía, 7.
4 Ronda de Segovia, £7.-—Ingresó en el Hospital del

Sur.
4 Carretera de Andalucía, 13 y 15.
4 Carretera de Andalucía. 9.
1 Subida al Cementerio del Sur, 11.

DISTRITO  DE P A L A CIO

i  Mayor, 114 duplicado.

DISTRITO  DE LA U N IV ER SID A D

4 Melénclez Val des, 4.---Ingresó en el Hospital del Sur,
i  Marceno!!, 12.
1 Tran-.cunte.—Ingresó en el Hospital «leí Sur.

Kallectáes.
—   BISTRÍTO  »H L A  A U #l»N 8lA

1 Carretera de Extrem adura, 42.—Iav&dido el mis
mo día.

i  Carretera de E xtrem adura, 46.—Invadido el ®0.
DISTRITO DEL CENTRO

4 Preciados, i©.—Iavadido el 22.
4 Hileras, 6.—Idem id.

9mmiTQ » ml m sm m *

1 Dulcinea, 9.—Invadid© el 48.
KtSTRITO BS LA INCLUSA

1 Mira el Sol, 6.—Invadido el £0.
4 Mesón de P«redes (Inclusa).—Idem el 42.

KSTIUTO DK LA LATINA

1 Renda de Toledo, i* .—InTadide el £2.
1 Toledo, 104.—laya dide el ntisaae di*.
1 Rada, 8,—Invadid# el t t .
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FaHesüies.
— — — - DISTRITO DS PALACIO

4 Cuesta do Areneros, 23.—Invadido el 21.
•1 L i m ó n ,  4 .— I d e m  uL1 Condo Duque, 38.—Idem oí 22.

. DISTRITO Di? LA UNIVERSIDAD

4 Marooneli, 4 —Invadido el 2i.

14

Madrid 24 de Agosto de 4 8 8 3 . Director general in te 
rino* Javier Los Arcos,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Se halla vacante, por trashívYm do D, Eugenio Vidal, la 
plaza de Jaez de primera, i neta su-i a de Caria gao a, de término, 
en la provincia do Murcia. Corre.- uovdo cu provisión al turno i . c 
de los establecidos en el art.  42 do la ley adicional á  la o rg á 
nica del Poder .judicial; y en oiur pnm i«u-to de lo prevenido en 
c la r t .  7P del Rral decreto de 8 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á fin áe que ios aspirantes la pretendan e x 
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 26 días.

Madrid 21 de Agosto de 48115. =~ El Subsecretario , Cirilo 
A moró?.

Se Imlia vacante, por promoción de I ) . ( * '" 'o .ñ  MoTinez Se
rrano, la plaza de Juez de primera inslenein del d e t r i t o  de las 
A fueras  de Barcelona, de término, en di, ha e ri tsl .  Corres
ponde su provisión al turno 2." do ios establecidos en el a r 
tículo 42 de la ley adicional á la orgánie ■. rt. i Poder indiciad; 
y  en cumplimiento de lo prevenido cu cí a ró  7.° del Real d e 
creto de 8 de Abril do 4884, rm pubima r ‘ íjrósente anuncio á 
fin do que jos aspirantes la eolic’L' i <ut inst .u ñ a  < u «me for
mulen esLi sola pretensión, la que c b f c s e r i t a r io  cu ente 
Mi nisierio dentro del termino do 20 días,

Madrid 21 cb Agosto do 1883,--431 Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante, por traslación do D. Mariano Cabeza, la 
plazo, de Juez de primera in s tinc ia  del d is tri to  del Pilar de 
taragoza , de término. Correspondo su provisión, al tu rno  3.9 
de Ies establecidos en el art, 42 de la ley adicional á la o r 
gánico* del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido 
en «1 nvt, 7A del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica 
el presente anuncio k íln do que ios aspirantes la pretendan 
cobres rímente en solicitud que deberá presentarse en este Mi
nis terio dentro del término" da W  días.

Madrid 21 de Agoste ue 4835.=» El Subsecre tar io , Cirilo 
Ám oros.

Se 'halla vacante, por traslación do ;). Marrad /Anón, la 
plaza de Magistrado de )a Aueieacla de lo criminal áe P ía -  
cencía Corresponde mi provRmn al turno 1 0 do jos estableci
dos en el a r t  43 de la ley adicional á ía orgánica del Poder j u 
dicial; y en eunipliuiiomo de lo prevenido cu el art .  7.° del 
Real decreto de 8 de Abríí rb -1834, ss publica el prénsenlo 
anuncio á fin de quo los napbantos la soliciten en m -b m -ía  
on qus formulen esta rola preteraión, la que deberá presen * 
tarse en. esto Ministerio dentro nal termino do 20 días.

Madrid 22 ue Agosto do 4 88 ID---431 Suoserro tar i$, Cirilo 
Amores.

Se hulla vacante, par premoción de D. Eduardo Girones, 
la plaza tío Magistrado de la Audiencia do lo crhnbu-i do 
Murcia. Corresponde su provisión al tu rno 2.° de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Po k r  j u 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el a ro  7.° del Real 
decreto de 3 de Abril do 4834, so publica el presento anuncio á 
íln de que los aspirantes la soliciten en instancia en que R r-  
rv.\ üen  esta sola pretensión, i a que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 22 do Agosto do i881h — El S u lr rc re tn rlo ,  Cirilo 
Amorós.

Se^halia v ac an te , por promoción D. Tomás R un do , b  pía~ 
za o.o ienif'iito liñccl ce le An bruoio  do Pamn-ona. C o rre s 
pondo su provisión si tu rn o  33 do ios establecidos en el art .  43 
boda i.ev adición? i a la orgánuo  c o i bouer s u d.un&l; y en cuín- 
plífhiento do lo prevenido en el mu. lo  b u  4 , - ]  Rnoroto do 3 de 
Abril de 4884, se ^pubiia *1 ente anuncio á ña de que los 
aspirantes la soliciten en m <. r ?•. eu uno fc-nn uíon esta, so .a 
pretensión, laque  deberá r u s  ímrse oii este Ministerio den
tro  del termino de 20 días.

Madrid 22 ae Agosto de IBSo.^-Ei Subsecretario. Cirilo 
Ameré,*?.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección genera! para contratar en púbbVa 
subasta el acarreo -de toda el agua potable que sea necesaria 
Giariementepara todos loa s-nrvicios en el establecimiento po
na* de Qcsña, se anuncia al público que Ja licitación tendrá 
Jugar el dea 24 de Setiembre próximo, á las dos de la tard*' *>n 
el i ocal que ocupa este Centro directivo, bajo el pliego de con- 
condiciones qus á continiiae.ión se inserta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suscri
tas esjjp&peJí del «ello i % . \  con arrecio al modelo que se inserta  
a continuación, y  acompañados de !& oéd«la personal y  de la

carta áe pago que acredite haber constituido el proponente en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 500 pesetas en m e
tálico ó su equivalente en valores del Estado, sin cuyos r e q u i 
sitos se tendrán  por no presentadas.

PLIEGO DE CONDICIONES

43 La Dirección general de Establecimientos penales con
tra ta  en publica subasta por tiempo de cuatro anos, que empe
zarán á contarse en 44 de Octubre próximo, ei acarreo de toda 
el agua, potable que sea necesaria diariamente para  todos ios 
servicios en el estab iecimieuto penal de Ocaíia.

2.a Será obligación dol con tra tis ta  entregar el agua den tro  
dei presidio, para lo cual se pondrá cíe &cuordc> con el Jefe del 
mismo y  la Jun ta  económica, s;cutí.o de cuenta, do dicho a se n 
tis ta  las caballerías y artefactos necesarios para dicliu acarreo.

3.a 6i el contra tis ta  faltase á su compromiso, bien aban
donando el servicio, desobedeciendo los acuerdos de la J uni/ü 
económica, ó no entregando en el penal toda el agua necesaria 
en la cantidad que se estipula, su í r i rá  la m u l ta  de 4.2oQ pese
tas por la  p rim era vez, y si reincidiese quedará de hecho r e s 
cindido el contrato  con perdida de i a lianza.

4.a La cantidad m ín im a de agua que deberá entregarse  dia
ria menta no -podrá bajar  de 4.500 litros, ó sea & razón de cua
tro  litros por plaza.

5.a Ei precio máximo que la Administración sa t isfará  por 
este servicio duraote  cada año de los que lia de d u ra r  el m is 
mo será el de 2.500 pesetas. Las proposiciones que excedan de 
este tipo se tendrán por no presentadas.

tí.4 Para  garan t ía  y seguridad de i contrato, consignará el 
rem atan te  en la Caja general de Depósitos Iv cantidad de i .000 
pesetas en metálico ó su equivalente cu valores del E stado , con 
sujeción á las disposiciones que r.gen sobre t i  particular»

7.a Ei pago de este servicio se abonará ai con tra tis ta  por 
mensualidades vencida?, corre s po ncl *e n a o á cada, una la d u o 
décima parte de la cautidcd por la cual se comprometa á v e r i 
ficar este servicio en cada amo, para  lo cu A se fo rm ará  en el 
penal en íln de cada mes la eo rr  e »po a din n t o cace ta  por d up li
cado, que examinada por la Jun ta  económica y  con la canfor - 
mi dad dei asentista, se rem itirá  á lá Dirección general de E s -  
íabjee i mientas penales dentro da loe ciueo. primeros días del 
siguiente mes para proponer su aprobación y ordenar su pago.

8 /  La subasta  para con tra tar  este servicio se celebrara en 
esta  capital ante  el limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, ó ei funcionario en quien delegue esta  a t r ib u 
ción, con asistencia del Jefe de i a Bección, el o.ei Negocia-uo 
respectivo y Notario público, anunciándose epcu*Um»mente eo 
la G Á C E ’ A^Bolstm oficial de esta provincia y Diario de A visos  
de ia capital.

9.a Las proposiciones se pros je  ia rén  en {niego carra do, 
suscritas en papel del sello 42.°, sin e r!«'M m. .o ni raspaduras ,  
dentro de ia primera m¡ día hora deopm s o-: u  unida ia Jm. t& 
para la subasta ,  t rascurr ida  la cua., im se adm it i rá  n iuguna  
más, ni se podran re t i ra r  las presentadas, siendo desud luego 
desechadas las que no eaten redactadas de u a a  manen* com
pletamente igual al modelo que á continuación se insería.

40, P a ra  que las propos.uiuues sean validas, habrán de pre
sentarse  acoiu pa ík d a s  de ia cédina personal y car ta  de pago 
que aeredíte haber constituido el proponente en la  Orna gene
ra l  de Depósitos ía cantidad de 500 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores dei Estado, como depósito previo para  
licitar, sin cuyos requisitos se tendrán  por no presentadas.

Las cartas de pago que aeomoañen á las proposiciones des
echadas se devolverán en ei acto á sus autor-a ,  lo mismo que 
las cédulas personales.

11. Si resultasen iguales dos ó mas proposiciones se p r o 
rrogará  la  subasta, haciéndose vírbaimente, adjudicándose el 
rem ate á favor del que llaga ia oferta más beneíkuosa» E s ta  li
citación durará  por ío menos 10 rni.ouk'r¿, t rascurr idos  íes cua
les term inará  cuando lo disponga ei Dr. Presidente, previo 
apercibimiento hecho por txvs veces. E n  la na-?va íiciiuciéu 
sólo podran tom ar parte  los que hubiesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcau on este cuso .no podrán ser m e 
nores de 5 pesetas

No dando resallado la licitación verbal, se ad jud ica rá  si 
remate al licitado? que primero hubiese presentado la p ropo
sición.

42. El rem ate no será válido li.>si& que obtenga la a p ro b a 
ción superior; pero el rem em ute  queda oul.guüo a la rcapójiba» 
bilí dad de su proposición de-do el momento en que 1c sea a d 
m itida  por el Presidente de la subasta.

43. cera,;: de cuenta ú&i rem atan te  los gasto* do L escri tu ra ,  
que deb¿rá otorgarse dentro de ios 40 días siguió ules ¿ a la  
adjudicación definitiva, y  de t.ves copias, una  i .uuuh.cá para  ia 
Dirección general librada íu¡ el papen c o r r e s p o n d í a ^ a i  tes ti
monio de est-'/ para ia Dirección dei penal, y o tra  en p¿ipei del 
sel o de oficio para acompañar ni primer l ibram iento  que se 
expida á su favor, así también los de,.eolios qae deven
gue ei Notario que asista á i a subasta, y el caite de la publi
cación de ios anuncios en ios periódicos oiiemies.

44. 8i se suprimiese el presidió, se tendrá  por te rm inad o 
el cor.'tr-uto, sin que longo oívu derecho el contratista  que el de 
pedir el y,bb > coiuul i o a el nervio i o qu .• hubicíu veriíiead©.

45. Ei u«oíitista no podrá su bam u n ia r  el servicio que h u 
biese eo i .u a n 'c ,  A<r que al efecto se le autorice- por rneaio de 
una R e d  ^idmi

48. El f-v-tr '-’*d tomará, sobre si k  buena ó mala su s r te  
de los c f>u.> íLinuitus do todas clases, así como también el 
pago d.e cu *»1 ó - r n s, dere- líos y demás impuestos que ha ja,

.. Ü.ÜCluOo O bO* c: l . c t h i i j C 0 . ñ  U(i:.ÍHntCí !:>’* a  qUC por líOCio
da ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en ei 
}>recio convenido, ni r ia eh ió u  dei contrato, ni in terés por la 
demora quo puado sufrir  d  pago de loo libra míen xgs que se 
expidan á su favor.

47. La forma en que han de presentarse y adm itirse  las 
proposiciones, las formalidades dei acto de la subasta, los t r á 
mites para la. segunda, si hubiese lugar á ella, y  cuantos casos 
y dudas puedan ©currir y no so haden  previmos en las c láusu
las precederles, se re -o lv rrán  con arreglo á lo preceptuado en 
el Iíeal decreto do 27 de Febrero de 4852,

Madrid 24 de Agoste de- 488o .=E l Director general, Jav ie r  
Los Arces.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . . . . .  y domiciliado e s . . . . .  enterado 

del pliego de condiciones para la subas ta  anunciada e n  la  B a  
c e t a  b e  M a d r id  del d í a    m i r a ,    según el cual s© con
tra ía  el acarreo de toda el agua potable que sea necesaria d ia 
riam ente  para  tocios los servicios en el establecimiento penal 
de Oca ña, y conformándose en un todo con las c láusulas que 
contiene, se compromete y obliga á verificar este s rvicio en 
Ja forma que so expresa, haciendo en el importe  tota l del m is 
mo la rebaja d e . . . .  (Aquí se pondrá en letra clara 1» cantidad 
que se rebaja del importe total del servicio en cada año.)

Y para  que re a válida e ,ta proposición acompaña la ca r ta  
de pago del depósito de 500 pesetas hecho en la Caja general 
de Depósitos con arreglo h la condición 10.

(Fecha y Arma del preponente.)

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A  LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  404.

E n  cuanto se reciba á  bardo este aviso deberán corregirse  
los planos, certas  j  derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 

ÍE s tree la®  ele

O bras  d s l  m u e l l e  d e  C e u t a . Según part ic ipa  el A yudante  
de Marina de Ceuta, d u ran te  el mes de Junio del año ac tua l 
ha avanzad© el espigón N. de las obras de aquel puerto  has ta  
los 80 metros.

Carta  núm. 405 de la  sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

B a n c o  G a m e n . Según manifiesta el Comandante general 
del Apostadero de Fil ipinas, el buque sueco G cmen , Capitán 
Grllerstedt, en bu viaje de New-Castle (Australia) á Manila, 
encontró un  banco sobre la isla J fab k  é  W ilson, cuyo fondo 
pudo ver perfectamente por lo claro del agua; la situación 
aprox im ada  de este escollo es la  s iguiente : 7* 18 ' N. y  
450* 54' 24" E., es decir, á  unas 9 millas al NE. de Jfalik; el 
banco es casi redondo y tiene de d iám etro  unos 150 m etros,  
con unos 3 m,5 en su m enor fondo, pues no tuvo  lugar  para  
efectuar sonda alguna.

C arta  núm. 762 de la sección VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
A l m a d r a b a .  Según partic ipa el A yudan te  de Marina del 

d is tr i to  de Tarifa el día 40 de Julio de 4885 quedó levantado 
el copo de 3a a lm adraba  llamada «Los lances de Tarifa.»

R a n c l a  @0

I n t e r r u p c i ó n  t e m p o r a l  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e  l a  

p u n t a  NO. d e  l a  i s l a  O u e s s a n t . (A. JA, núm . 97/504. P a 
rís, 4885.) Les señales de niebla del extrem o NO. de la isla 
Ouessant (punta Créac’h) quedan in te rrum pidas  h a s ta  que 
concluyan los trabajos de monta je  de una  trom peta  m ás  p o 
tente, que se ins tala  actualmente.

Un aviso posterior dará, á  conocer cuándo funcionará el 
nuevo aparato.

C arta  núm. 476 de la sección IL

MAR DE JAVA .

S c u a s t r a  (c o s t a  G . )

S it u a c i ó n  l e  l a  l u z  d e  B e n k o u l e n . L u c e s  d e  F u l o  T i k o n s , 

B o y a s . (A. II .t núm . 97/5014 P arís, 4885.) Ce ha  comprobado 
ous la luz de B e n k o u k n  está s i tuada  á 440 m etros  al N. 499 B , 
del asta  de bandera del f u e r ;e (M&iborouqh.

La luz se iza en un soporte de h ierro, establecido en una  
cabaña blanca con el techo rojo, que se destaca sobre el fondo 
verde de la espalda.

La luz de Pulo Tikons se enciende en una  pequeña to rre ,  
entre  dos palmeras; ia to rre ,  rodeada de vegetación, no puede 
servir de día como punto  mare&ble.

La boya de am arre  de la p u n ta  inferior de la  rad a  se h a  
retirado: dos boyas indican el canal; la una  exterior, cónica, 
roja, de hierro, con asta  y  globo, está en el canti l  N. del e r r e -  
cifr P aita  Sam M llan  por 8 metros de agua; la  segunda cónica, 
ro ja , de hierro, sin marca á 7 % cables de la prim era , por 9 m e
tros de egua.

Carta núm . 574 da ia sección L

OCÉANO PACÍFICO DEL SU RPerú

E x p l o r a c i ó n  iü f k u g t u o s a  d e l  a r r e c i f e  C o n f l u e n c i a . 

(A. H ., núm . 97/5G6, P arís, 488o.) Sin resu ltado  alguno se ha  
buscado, en las c ircunstancias  más favorables, el arrecife Con
fluencia por les 44" 86' 8. y 74° 4' O. No se h a  comprobado 
huella alguna de ki ex is tencia  do un  arrecife que seguramente 
lo hubiera  acusado á la vis ta  el cambio de color del agua.

C arta  núm. 243 de la sección VIL

E r r a i a  d e l  A v i s o  n ú m .  9 8  d e  1 8 8 5 .

Al párrafo undécimo: Yaliza de la isla Poel tn  lugar de*t la 
del Nh léase la del S., y en lugar de la v^lisa 8. léase la v a -  
liza N.

A l m a b r a b a  d h  E s c o m b r e r a .  E l Comandante de Marina de 
Cartagena participa qoc el 42 de Julio de 4885 quedó levantad*  
el copo de la almadraba de Escombrera, quedando por lo tanto  
libre á la navegación el paso que forma el islote can la eosta  
firme, llamado B$c& Chica.

Madrid 47 áe Julio  do 488K.«»E1 Director,  Luis M a b t íñ s s  
be A r ce .
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M I N IS T E R I O  D E  U L T R A M A R  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  d e  h a c i e n d a

Estado de los valeres que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Mayo de 1 8 8 5  por ios conceptos 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la  G aceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 .º  del Real decreto de 4 . º  de 
Abril de 1 8 6 5 .

ADMINISTRACIONES IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACION COMISOS 
Y MULTAS

DEPÓSFl 0 TOTAL 

Pesos. Ceñís,
OBSERVACIONES

Manila
Bollo.............. . .......... .........*.....................
Cebú............. .................
Zamboanga...............................

Recaudado en Mayo áe 1885.................
Idem en id. áe 1884?....... , , ........................

Diferencia en más en 188o.............. . . ........
Idem en menos en 1885,............................

Dozava parte de lo presupuesto... . . . . . .

Bilerenoia en más.. . . . .  ....... ................
Idem en menos....... .

131.881*74
1.68942

131*85
27*20

55.558*72
12.272*99
5.818*86

s

2.289*18
1.127*40

326*27
9*10

113*74
»
»
»

25*45

»

189.813*83
15.089*51
6.320*48

36*30

El alza que sê  observa ca este estado procede de 
que han m ejorado las condiciones del m ercado, 
especialm ente en lo que toca á les productos 
del país, puesto que los efectos de im portación 
abundan en plaza y no se acentúa mi de
manda.

Según el año anterior.
Según el presupuesto.

133.745*91 
123.621‘05

73,675*07
35878*54

3.701*95
3.657*04

11374
027*37

25*45
0‘9)

211.266*12
162.784*70

10.128*86
»

38.796*73 . 44*91
» 513*63

24*55
»

48.393*05
313*63

188.364? 88.691*16 3.617‘i58 498 103*25 181.871*99

4.614*09
34 980*91 

»
84‘37

» 879*26 77*80
35.065*28 
5.071‘15

Madrid 17 de Agosto de 1885.—El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

48.481*48
29.994*13

Estado de las operaciones reeditadas por la Junta de la Deuda de la isla de Cuba durante los meses de Mayo y Junio de 1885, que se publica en cumplimiento de lo mandado
en la disposición transitoria de la ley de 1 de Julio de 1882.

Pesos. Centavos.

Ascienden los créditos reclamados hasta ñn de Junio de 1885 á ................................. ..................................... ........................................... ................. ................ ........... ......... ....... ... 63.593.330*28

Créditos reconocidos hasta ñn de Abril de 1885 abonables en Deuda con el 1 per 100 de amortización y 3 ñor 100 da renta........ .. ........................ ................... .. 17.830,632*03
JR&n id. durante el mes d© Mayo id. id. id. id.. ........ ................... .............. .............................................. ......... .................... .............................
Idem id. durante el mes de Junio id. id. id. id ........................ ........... ............................................... .................................................................. ........

T otal reconocido hasta, fin de Junio de 1885....................... ............................. , , ...............

inéditos reconocidos hasta fin de Abril de 1885 abonables m  Deuda de anualidades................. ................... .................................. .................... .............. .. 9.327,690*66
Idem id. durante el mes de Mayo de id. id, id .......... .................... ......... ........................................................... ..................... ....................................... ...................... . 194.040*90
Idem id. durante el mes de Junio de id. id. id .............................. ............................... . . . » ......... • ............. . . ............................... .................... ........................ ................... .. 15.296 49

T o t a l  reconocido hasta fin ie Junio de 1885........ ......................................................................... ...................... ........................ .. 10.037.028*11

D E U D A  E M IT ID A

AMORTIZARLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 BE RENTA

Hacia fin de Abril de 1885.................... ..

Durante el mes áe Mayo de 1 8 8 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Durante @1 mes de Junio de 1885 ................... .................

T o t a l  emtido hasta fin de Junio de 1885

S E R I E S
TOTAL 

de títulos.
Residuos.

Valor nominal 
de los 

residuos.

TOTAL 
valer n o m i n a l .

Pesos. Centavos.
A

25 pesos.
B

50 pesos.
C

i 60 pesos.
b

200 pesos.
F

4.000 pesos.

28,033

64

1.043

16,521

98

170

13.830

169

2202

11.866 

81 . 

1171

9.GG2

41

1.089

79.332

433

5.677

2.764

41

39

37437*18

358*38

323*07

14.983.012*18

80,938*38

1.578.350*07

29162 16.789 16,201 13118 10.792 80.062 2,844 38.120*63 16.642.320*63

ANUALIDADES

TOTAL Residuos.

Valer nominal
de los 

residuos.

Pesos. Centavos.

IMPORTE
de los crédihs que estos 

valores representan.

Pesos. Centavos.

Be 5 pesos precedentes de un 
capital en créditos de 70 pe-pos 

50 centavos.

De 4 0 pesos proce .lentes de 
uq capital en crédií-os do 4 44 

pesos.

Hasta Oh de Abril de 1885,.................... ..................... . . ......... . . 32.709 3o 366 68.275 3.542 100.267-66 7,427.058*16

Durante el mes de Mayo de 1885.. ............................ 7.844 11.166 19.010 181 3.851 2.131.259

Durante el m es de Junio de 1885................................................ 1.672 1.553 3-225 27 977*91 837.826*91

T otal emitido hasta fin de Junio de 1885............... 42.225 48.285 90.510 3.750 111.096*57 9.896,144*07 .

P A G O S  B K A M S A B B S

Bagado hasta, fin  de Abril de 1885 por intereses de'Deuda amertizabls al 1 y 3 por 100.............................*............. . . . . . . . . ............. •...................................

Pisos. Centavos.

.......... ........... . 1.024.840*96
22 375*75

.................. .. 112 033*SoX VA ví-jU Va cB-AAV/O V* XJ V Ww AVI, --4J.S »»«*»« a

T o t a l  pa§aio hasta fm ie Ju n io  de 1885....................... . ......... . ...........................  1.159.250 26

.............. .............  1.G88.538M4l^ g a u O  xjet&Tti lili QC A  Dril CIC XooD p rJI c  u uv • ...............................................................................................................................«. .***.  »»•«**»«•• •*««•»**• ...........................  4885

...........................  267.212*50

T o t a l  pagado hasta fm (h  Junio ie 1883............................................

Madrid I8.de Agoste de 1888.=® ' Director general, Eduardo de Castro y  Serrano.

.......................... .. 1 .960  655*94
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MINISTERIO DE LA GUERRA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  m i l i t a r .
Negocíate 3.º

R elación cta la s  obras que habiendo sido a p ro b a o s  para  textos de la  Academ ia general m ilita r  en los concursos de 28 de Febre- ro y 20 de Marxo últimos, quedan á disposición de sus autores, q m  podrán recogerlas desde luego en esta Dirección general.

LEMAS OBRAS

p e^ n * ................................ ...........................  Á lgebra elem ental.
Sic vos non vobis m eíiiílcatis a p e s ....................... ....................................................  A lgebra elem ental.
L as m atem áticas no tra ta n  sólo de la  c a n tid ad ..................... ...............................  A lgebra elem enta l.
E l trabajo  ennoblece ........................................................................................................ A lgebra (prim era parte.)

(  ^ -4-1S *  ^  i V  ..............................................  A lgebra elem ental.
\ sen w ^  sen w /  sen m

E l A lgebra es un  lenguaje un iversa l y s im b ó lico .. ..................... .................. * * * A lgebra elem ental.
Un cen tro  do axiom as, radios de dem ostración y circunferencias de v e rd a 

des es la form a m ás perfecta del saber hum ano ................................................  A lgebra elem ental.
Ecee labora et noli c o n tr is ta n ............................................................. ............... .. • ■ AI8ebra elem ental.
L a  expresión d é la  can tidad  m ás general que hoy se concibe es a + b

i / l  +  c X - l v ' - l ...........* ..............................................................................  A lgebra elem enta l.
A urea m cd io crü as..........................................................................................................  A lgebra elem enta l _
Sic vos non vobis m eíiiílcatis ap es ......................................................... T rig onom etría  rec tilín ea.T anto se debe h u ir  de ¡as teo rías  puram en te  especulativas como de la  ¡Jim- -

......................................................................... .. * T rigonom etría.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de M a d rid ,

Sección de Fomento— Carreteras.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección genera! 

de Obras públicas en 47 del actual, he acordado señalar el día 
23 dei mes de Setiem bre próxim o, y hora de la una de la  ta r 
de, para la adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
reparación de los k ilóm etroe 11 al 19 de la ca rre te ra  de tercer 
orden, sección de A ja lv ir á L eed les, bajo el tipo de 89.596 pe
setas 8o céntim os.La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fom ento de este Gobierno de p ro 
vincia, en donde se halla de m anifiesto pa ra  oonocim iente del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones co rrespon
dientes.L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.% arreglándose exactam ente al ad jun to  m o
delo, y la  cantidad que ha  de consignarse prev iam en te como 
g a ra n tía  para tom ar pa rte  en la subasta  será  de 886 pesetas 
en m etálico ó efectos de la Doud& pública al tipo que les está  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acom pañar á cada pliego el docum ento que acred ite  haber 
realizado el depósito dei modo que previene la referida in s 
trucción .E a  el caso de que resu lten  d@s ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tra  sus au tores, un» segunda lic ita 
ción ab ierta  en ios té rm icos  prevenidos por la d ia d a  in s tru c 
ción; siendo la p rim era  m ejora per lo m enos de -100 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los l id ia d o re s  siem pre que 
no bajen de -10 pesetas.

M adrid 22 de Agosto de 48£5.=E1 Gobernador, F . Corbaldn.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  publicado
con lecha 22 de Agosto ú ltim o  y d - las condiciones y req u is i
tos que se exigen p ara  la ad jud icar-ón  en pública subasta  de 
los acopios de reparación de ios k ilóm etros i  i  al iO de Ja c a rre 
te ra  de tercer orden do A ja lv ir á E strem era , sección de A js l-  
v ir  á Loechcs, se com prom ete á tom ar á su cargo este servicio, 
con es tric ta  sujeción á los expresados requ isitos  y condicio
nes, por la cantidad  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando  
lisa y llanam ente el tipo fijarlo; pero ad v irtiendo que será  des
echada. toda proposición que no exprese la can tidad  en pesetas 
y céntim os, escrita en le tra , y que no vaya c cc inpañaaa de la 

co rrespo n d ien te  cédula personal.)
(Fecha y firm a dei proponenta.)

A d m in istra c ió n  d el C a rre o  C e n tra l. 
mx 22

C-ártm detenidas por falta de franquea o dirección 
m  este i-m.

N úm . 289 A ntonio  E sienaga — G ranada.
281 Benigno F raga.-—Alcalá.
282 Carm en P iñe iro .—Temeroso.
283 E ncarnación  R ubio.— Valencia.
28 4 E  u ge r io  C u e s t a .—£ a n la r  d e r .
.285 M arcos G arcía.—La G ranja.
286 Px trocí nio G u e r ra .— So i o.
287 FauuA Orf.is.—-Quintana.
288 R e se n tí o B ldom ero.—Jerez.
289 V irg in ia  E lorenza.—C ham artín .

Madrid 23 de A gesto fta 438&«*E! Administrador acciden
ta % Eugenia de Velasco.

G abinete c e n t r a l  de T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

i á sus destinatarios,
\ día n

Estación de ©rigen. Nombre y domicilie del desíinatari®.

Central,
G ranada .   Ninfa Reguero.-—Arco Santa María, 42 duplicado, tercero.
L o g ro ñ o .., . . . . . .  Médico A renyllas.—Triaría, 2 duplicado, se

gunde.
Ben&vente José Muñoz,— Calle Alba.
A lcalá de H enares M aría de los Angeles C arpió.—Calle del A I- 

bullón, 3.Oviedo.. ........ ... R am ón González.—Sin señas.
A lic a n te .  Juan  y Jaim e L lorca,—Tudescos, 19.La R o d a . . ,  Am ado.—Telégrafos.
G ran ad a . . . . . . . .  C lotilde T orres.—E sp íritu  Santo, 29, tercero
A lic an te . . .  , . . . .  R afael R am ocím —Alcalá, 36.

Este*
H u elv a .     C atalina O rtiz.—Serrano , 22 ó 2, segundo

derecha.
G ranada . . . . . . . .  Celestino Sol T ravesía .—Galla del G eneral

P ard iñ as, casa cu arta , cu arto  e n tré n e lo ,  5.
N orte»

G ijó n . , . . . . . . . . .  B enito Siyo.—P alm a, 9.
San Ild efo nso .. . .  María A lejandro .— San Vicenta A lta, 2, se 

gundo.
Oeste,

P a r ís . . . . . . . . .  a . Otaíyui.—Santa Ana, 15.

M adrid 21 de A gosto de 1885.«=Por ei Jefa dei C an iro . 
J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d r i d .

No  habiendo sido pcsibl# hacer llegar 4 Goaocimiaiato de 
les señores, cuya iists. v*  a i final, que han sido elegidos Yoca 
les de la Ju n ta  m unicipal que ha de funcionar ea  "el prevenís 
año económico por b$ ex is tir  en tas habitaciones en qua ap a 
recen in scrito s  en Jas lis tas  de con trib uyen tes, se hace"público 
por m edio de ©sts edicto pava qac, llegue i  su no tic ia  j  m  p re 
sen ten  en esta. Secretaría, é h ag ea  lleg ar á ella las de ea ac tu a l dom icilio.

M adrid 21 do Agosto de 4885. «=»Él Secre tario  general, R a fael Sais ya.
Señores  ¿ qu ien ts  se c ita  por d  ®c:4.rrku* e d k ia ;
D. Miguel. Car© y Grande, Cruz Y cede, 8.
Ib Miguel Lucio Díaz, S errano , M .
D. Félix  H ernández, balseas, %.
D. M anuel H ernández, Jard ines, 82.
D. Ju lián  López, B uenavista , 82.
D. M anuel Sim ón, Gal i leo.
D. N arek o  U rs ts , San Juan , 45. —1

Mo n te  d e  P ied a d  y  Caja d e  A h orros d e  M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros el domingo 23 de Agosto de 188 5.

I N G R E S O S
NÚM&R© É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Impeneates Na ©tos Total Import©per impoRen- de imp&- 6n
eonUimaciJii. teg. mentes. pesaíag.

Central. — P laza de San
M artín ......................................   322 108 430 177.134

Sucursal 1.*—Plaza de San Millán, núm . 1 1 .. . . . . . .  38 9 47 20.347
Idem  2.*—Calle de V alver

de, núm , 5 .............. ... 36 6 42 6.898
Idem  8.a—Calle del Clavel,

núm ero 4 .................  19 5 24 6.840
Idem 4.a—Calle del León, 

núm ero 3 0 .     52 11 63 14.725

T o t a l e s  . . . . . .  467 139 806 234.844

P A G O S
(EN LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE AGOSTO)

NUMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importapor i ds easaldo. cuenta, reintegros. pesetas.
C entral.—P laza d e las Des

calzas.. . .       ...........  242 233 475 276.765

H a correspondido au to riz a r  las operaciones en este día á  los 
Sres. Consejeros siguien tes: M arqués de S an ta  M arta .—D. S an
tiago de Angulo.==I). Manuel H enso  y  Muñoz.=»D. M iguel M a- 
th e t y  González.—D. A ntonio  C antero  y Seiru llo .— M arqués 
de la  Torrecilla.=~D. A ntonio Gil Leceta.«=D. José A lvarez 
M ariño ==D. José A lvarez de S o to m ayo r,= D . Ju an  Angla,da y 
R uiz.—M arqués de B árhoIes.= D . R afael de la  C ruz y  Cappa.— D. José M aría de Pando  y Saavedra.

E l D irector geren te , B rau lio  A ntón R am írez .

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

MADRID
v V icaría eclesiástica de M adrid y  sm p a rtid o .—E n  v ir tu d  de 

providencia del Excm o, é Ilmo'. Sr. V icario eclesiástico de esta  
v illa  de M adrid, se c ita , llam a y  em plaza á  V ictoria A ragón y 
Gómez, cuyo dom icilio ó paradero  se igno ra , p a ra  que en el 
im prorrogab le térm ino  de 12 días, contados desde el siguien te 
al de la publicación del presen te  edicto, com parezca en este 
T rib un al y N o taría  del in frascrito , calle de la  P asa , núm . 3, á 
p re s ta r  ó negar á su h ijo  R icardo  Just© F uerte s  y A ragón el 
consejo prevenido por la  ley  pa ra  el m a trim o n io  q&e in te n ta  
co n traer con W alda  Sánchez y del S astre ; apercib ida que de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu ga r, d á n 
dose a l expediente el curso  que co rresponda.

M adrid 20 de A gosto de 4885.»»Blí&s S¿as. 257—M
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

GRANADA—SA G RA RIO
D. A m brosio H ernáez, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  d e l 

S ag rario  de es ta  ciudad.
P or la  presen te  req u is ito ria  se c ita  y  llam a al p rocesado 

Ju an  R odríguez Molina, de estar vecindad, so ltero , del cam po, 
de 22 años, cuyo paradero  en la ac tu a lidad  se igno ra , p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 10 días se p resen te  en este  Juzgado á 
p re s ta r  c ie rta  declaración ea causa que S9 le sigue con o tro s  
consortes sobre estafa  por m edio de juego ; bajo ap erc ib im ien 
to  que de lo co n tra rio  será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lu g a r.

Al propio tiem po se rueg a  y  encarga á  las A u to rid ad es y 
agentes de policía ju d ic ia l procedan á la busca de dicho p ro c e 
sado, y  si fuese habido se le ponga á  disposición de este Juz
gado.

Dada en G ranada á 22 de Ju lio  de 4885.*=A m brosio IJe r-  
náez.—P er m andado de S. S., B ernardo  E scolar. J —5089

D. A m brosio Hernáez y Ortiz, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr i to  dei S ag rario  de es ta  ciudad.

P o r la presento ss c ita  y  llam a a l procesado José Calero 
A larcón, vecino de esta ciudad, de 34 años de edad, de estado 
casado, de oficio a lp arg a te ro , h a b ita n te  en la calle del Moral, 
núm ero 44, para  que den tro  del té rm in o  do 40 días com parezca 
an te  esto Juzgado para la p rác tica  de c ie rta  d iligencia acor
dada por este superio r T rib un a l, cuyo térm ino  em pezará á 
contarse desde el s igu ien te  á la  publicación del p r e t e n t e  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; proviniéndole q u e  si no com parece será 
declarad© rebelde.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades, m i  c i
viles como m ilita re s , procedan á la busca y com parecencia an te 
este dicho Juzgado dei procesado an tes  m encionado; pues así 
lo tengo m andado por p rovidencia ele este  día en su perio r o r
den pro cea en te de causa co n tra  el m ism o y  consortes sobre 
robo.

Dada en G ranada á 29 de Ju lio  de 4885.=:A m brosio H e r-  
riáez.—P o r mandad© de S. S., José M. G srés y  Arante»ve.

J —5093
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MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dei Juzgado de primera instancia

-del d istrito  de la Universidad de esta Corte, se hace público 
por medio del presente oí fallecimiento al parecer intestado d© 
D. Antonio Xnglesío López, natural de Madrid, hijo de D. Ni
colás y Doña Josefa, difuntos, soltero, propietario, de 58 años 
de edad, ocurrido el 4.4 ds Enero último en la casa que habi
taba en la calle do la Esperancilla, núm. 5, prineipa!, y se lla
ma a todas las personas que se crean con derecho á su heren
cia para que dentro del término de dos meses, que por tercera 
vez se señala, comparezcan en forma á ejercitarlo; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo se declarará vacante la heren
cia y se la dará ia aplicación prevenida en las leyes.

Madrid 27 ds Julio de 1885.=José González.=Ante mí, F er
mín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c i s t a  b e  M a d r » . = V . °  B . e—  

José González,=Ante mí, Ferm ín Suárez y Jiménez. 37—P

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilia y Penela, Jaez de instrucción del dis- 

trito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria y térm ino ds 10 días se cita 

y llama á Manuel Laguna Gutiérrez, natu ra l y vecino da esta 
ciudad, de nueve anos de edad, jornalero de campo, cuyas se
ñas personales á continuación se expresan, para que dentro del 
expresado término se presente en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto; apercibido que d8 no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y á cuantas personas constituyan la policía judicial 
procedan á la detención de dicho procesado, remitiéndole á 
estas cárceles á mi disposición.

Dada en Málaga á 16 de Junio de 1885.=Lorenzo Padilla y 
Penela.<==Liceneiado Antonio Gil.

Señas.
E statura con arreglo á su edad, color trigueño, nariz agui

leña, pelo y cejas rubios, ojos melados, cara oval, sin seña par
ticular, y viste el traje  ordinario de los jornaleros de campo»

J —5142
MANCHA REAL

D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción ce este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Cortés Santiago, natu ra l de Carchelejo, vecino de 
Jaén, su ocupación esquilador, casado, y de 38 años de edad, 
cuyo actual paradero so ignora, para que en el término de 10 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa que se le- siguió sobre 
hurto  de cabullerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte intereso á todos los Sres. Jue
ces de la Nación, Autoridades civiles y m ilitares y demás de
pendientes de la policía judicial para que practiquen las más 
eficaces y activas diligencias en busca del referido castellano 
nuevo Francisco Cortés, cuyo sujeto no se ha encontrado en 
su domicilio, ignorándose su paradero, no teniendo en la 
actualidad residencia conocida, y caso da ser habido jo pon
drán á disposición ds este Juzgado con las seguridades conve
nientes; debiendo advertirse que el term ino de los 10 días por 
que se cita y emplaza á referido individuo principiará á con
tarse. desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a b r i d .

Dada en la villa de Mancha Real á 17 de Julio de 1883,= 
Pedro Higueras S abater.= P or mandado de S. S., Pedro Cañóa 
y Valero.

Señas.
E statura regular, cara redonda, ojos melados, nariz regular, 

barba id.; viste pantalón tela de verano, chaqueta de jerga 
listada con cordón-de paño negro, faja encarnada de estambre, 
sin chaleco, zapatos de becerro remontados d© m aterial, som
brero hongo negro. J —5150

MANRESA
El Sr. Juez de instrucción del partido D. Manuel Gómez 

Yagüe, por providencia de esta focha dictada cu méritos del 
sumario que se instruye sobre sustracción de la jóven R ita 
Monserrat, ha dispuesto y en su virtud se cita á la propia R ita 
Monserrat y Solanas, de 18 años de edad, soltera, hija de los 
consortes Jacinto y María, natural y vecina de esta ciudad, que 
el día 9 de Marzo de este año se ausentó de su casa paterna 
sin que hasta la fecha se haya averiguado su paradero, para 
que dentro del término de 10 días comparezca ante este Juz
gado, sito en las Casas Consistoriales de esta ciudad, á decla
rar en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Manresa 27 de Junio de 4885.—E1 actuario, por mi compa
ñero Vidal, Santos Yelletisch. J—5151

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de Manresa.
Por la presente requisitoria- se cita, llama y emplaza á Víc

tor Ferrer Pujol, de 25 años, casado, natural y vecino de £a- 
llent, Director del periódico titulado El Republicano, lujo de 
Pedro y Rosa, para que en el térm ino de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado con 
el fin de hacerle saber el auto de term inación del sumario que 
£e le sigue por delito centra la forma de Gobierno, y empla
zarle para ante la Audiencia de lo crim inal de esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan é la

busca y captura de dicho sujeto, y caso d® ser habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas. 
Se previene á dicho procesado que si dentro del referido tér
mino no se presenta será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Manresa 4 27 de Junio de 1885.=~Manuel G. Ya- 
güe.*==Ante mí, Ramón Fernández. J —5152

D. Manuel Gómez Yagüe, Jaez ;de instrucción de la ciudad 
y partido de Manresa-.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Víctor Ferrer y 
Pujol, ¿e 25 años de edad, casado, periodista, natural y veci
no de Ssllent, de es ta tu ra  regular, color quebrado, sin pelo de 
barba, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, 
que viste pantalón, chaleco y americana negros, sombrero ne
gro y calza botinas de becerro mate, cuyo actual paradere se 
ignora, mediante á haberse ausentado del pueblo de su domi
cilio y no sido habido al ir á notificársele una resolución ju 
dicial en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía del 
refrendat&rio se le sigue sobro provocación á la rebelión, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia-, m  presente en dicho Juzgado á fin de notifi
carle el auto de terminación del sumario en la expresada cau
sa, emplazarle para que en el término legal comparezca ante 
la sala de justicia de la Audiencia de lo criminal de esta c ir
cunscripción á usar de su derecho y requerirle para que nom
bre Abogado y Procurador que le defienda y represente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde 
y 1c parará el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á las Auto
ridades, tentó civiles como m ilitares é individuos de la poli
cía judicial, que caso de adquirir noticia del paradero actual 
de dicho procesado Víctor Ferrer Pujol, lo comuniquen a este 
referido Juzgado á los debidos efectos.

Dada en Manresa á 22 de Julio de 4S85.=Manuel G. Ya- 
gü?.= P or mandado de S. S., Cesáreo Nieva. J-—5Í53

En virtud 'de lo mandado por el Sr. Juez instructor dei 
partido D. Manuel Gómez Yagñs en m éritos del sumario 
sobre estafa que se sigue contra Carlos Capdeoorta y TorrelJ, 
se cita á D. Jerónimo Pons y Muzgadas. natural de Réus, via
jante de la casa comercial de Barcelona Ballestsr Masot y Com
pañía, establecida en la calis de la Princesa, núm. 46, y que 
tiene su domicilio en la calle de la Universidad, núm. 5, piso 
principal, ensanche de Gracia, para que en el término de 10 
d ía s  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa; apercibid© que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Manresa 29 de Julio de í883.--=Ei actuario, José Yidal.
J—5154

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Manresa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tín  Cata y Salles, r lbninfi vecino que faé de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, constando só’o que usa bigote, es de 
estatura regular, delgado, y tiene una cicatriz cerca de la oreja 
en la mejilla derecha, para que dentro del térra ir. o de 10 días 
comparezca en las cárceles del partido en virtud dei auto dic
tado con esta focha en el sumario qu ; contra el mismo se dirige 
so b re  lesiones á Vicente Rute por disparo de arm a de fuego; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así el - 
viles como militare*, que se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura del indicado sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, con las seguridades debidas á mi disposición á las cár
celes del partido.

Dada en Manresa á 30 de Julio de 1885»==Manuel G. Y a- 
güe.=Por mandado de S. S., José Vidal. J —5155

MARQUINA

D. Manuel Rehaga y Sám z de Rursío, Juez de prim era in s 
tancia de Mar quina y su ; a? tí do.

Hago saber que en virtud del presente segundo edicto ss 
cita, llama y emplaza al ausente D. Manuol Antonio de Corla- 
bitarte, vecino que fuá de la villa de Leqncitio. y á los que re 
crean con derecho k la adm inistración de sus bienes, para que 
dentro del término de dos meses, contados desda la  inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado; adviniendo que ha solicitado dicha adm inistración 
Doña Gregoria de U rrutibeitia y Cortabitarte, prima carnal 
del expresado ausente; y se previene á los que se crean con 
mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en Mar quina á 40 de Agosto de 4885.*»Manuel R e- 
ñaga-.=Por rea dado de S. S., José do Onaindia. X—231

MEDINA SIDONIA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de Medina 

Si doma.
Por la presente ruega y encarga á las Autoridades ó indi

viduos de la policía judicial procedan y ordenen la práctica de 
diligencias en busca de una potranca de c os años de edad, to r
da oscura, cabszs. acarn ra la, coa más de la marca, y con un 
hiere o, cuya cabailem  fué hurtada en la roche c el 31 de Mayo 
últim o a D. José Gallego Rodrigo-, z al ú t o  de Carreta Que
brada, térm ino mus i i pal ce Alcalá de los Gaz ales, y la que 
será condiu i la y puesta, á- mi dispo-ició i con las persogas en

cuyo poder fuere encontrada, á no justificar su legítima ad
quisición.

Dada en Medina Sidonia á 27 de Julio de 4885.=Antonio 
Martínez T orres.^P or mandado do S. S., José Manuel Pereda.

J— 5157

D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito al dueño de un mulo negro, de siete 
años y herrado en la nalga izquierda y en el hocico, p&ra que 
en el termino de -10 días, á contar desde 1& inserción del pre
sente en l:v G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
á prestar declaración en la causa que por hurto se instruye 
contra José Moya Fernández; apercibido que de no verificarlo, 
le pararán los perjuicios que haya lugar; cuyo mulo, según se 
dice, fué hurtado al sitio dei Frenillo, término de Alcalá de los 
Gazules, en la noche del 6 ó madrugada del 7 de Junio último á 
un hombre como de 70 años, estatura mediana, color trigueño,, 
rubio; y vestía un chaquetón de paño negro y pantalón de tela 
claro listado y sombrero húngaro negro, el cual dijo i lamerse 
Francisco Rosa Martos y ser vecino de Máhga, calle do la 
Conquista.

Dado en Medina Sidonia á 29 de Julio de 4885.=Antemo 
Martínez Torres.—Por mandado do S. 3., José Manuel Pereda.

J— 5168

MÉRIDA

D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades p&ra que procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades debidas de Ramón Díaz GP, 
alias Mellizo, natural y vecino de la Madroñera, soltero, jo r
nalero.

Al propio tiempo se cita, Huma y emplaza al Ramón Díaz 
Gil para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 40 días, á contar desde esta publicación, á responder d los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de rio hacerlo Be le declarará rebelde y le p era - 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Mérida á 47 de Jubo fie 1885.=Juan de Dios Ca- 
brera.=E ! actuario, José María Becerro. J—5159

MONFORTE

D. Mariano UFa Fociños do BendaíU, Juez instructor de la 
ciudad de Monforte de Lomes y su partido.

Hago público que en esto Juzga do, por la Escribanía d> l que 
autoriza, se instruye causa criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo de las alhajas que se reseñarán, llevad© á 
cabo la noche del 46 dei corriente cu la. iglesia de la parroquia 
de han Esteban de Atan, dh-trito de Punten, en este partido.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como militares, y  
encargo á los individuos de la policía judicial practiquen las 
más actives diligencias en averiguación del paradero do ciohas 
alhajas, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, 
poniéndolas á mi disposición con las seguridades debí- as.

Monforte 22 de Julio do 4885.=~Mariano Ulía Foo.iños.**Per 
mandado de £. S,, Fi ancuco Arechaga.

Alhajas que se citan.
Una corona de plata do 11 Virgen y otra de la Efigie, su 

peso próximamente una libra.
Dos cálices con sus patenas, uno todo de plata y otro sólo 

el voso y el pie de metal.
Un rosario afiligranado.
El relicario, dos manteles y dos albas de lienzo, y la calde

rilla que contenía la caja de los ánimas. J—5164

MON TILLA

D. Antonio de Uriarto y Alarcóo, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se llame, cita y emplaza á des hombres 
desconocidos, uno alto, enjuto de carnes, cara descarnada y  
sin bigote, color moreno cloro, traje claro y sombrero hongo 
negro, y el otro más bajo, de regulares carnes, moreno y con 
bigote, traje oscuro y sombrero oscuro ancho, ambos con al
pargatas, para que en el término de 20 días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declarac'ón en el sumario que© se sigue 
por el robo de caballerías á D. Francisco Sánchez Espejo en la 
noche del 24 del actual de la casilla de Rosa Vclasco, de este 
término; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de indi
cados sujetos, así como de las caballerías y efectos que á con
tinuación se expresarán, y de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítimo, procedencia, y habidos, 
los conducirán á este Juzgado á m i disposición en clase de de
tenidos.

Montilla 2o de Julio de 4885.=Antonio de Uriarte.=*El ac- 
t uario, Agustí o Mal donado.

Señas de l i s  caballerías.

Una yegua blanca, más de la marca, con unos 45 añes, con 
un lunar negro por cima del casco de la mano izquierda, hie
rro R. P. sobre el anca derecha,

Un caballo tor io sacio, con lunares color café y con dos 
desollones ele los tiros, de siete cuartas y tren dedos, quebrado 
de las patas, con u hierro en la anca Uqui r a y calloso.

Un mulo de cab?za acarnerada, caqéu, re  tres años, to?Jo 
sucio, con la marca.
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Dos muletas eerriles, castalios alaros, de dos años y la marca.
Una muía castaña sucia, Ge cuatro años y la marca, de 

cara chica; estas cuatro últimas caballereas tienen el hierro 
F. S. e n lo d a s  dichas iniciólos.

Una carona, un aparejo redondo, cuatro psl-o?, u ra  escope
ta antigua y unas alforjas viejas de las llamadas de las de 
Burgos que contenían un pan. J—8164

NAVALCARNERO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este partido en la causa criminal que en este Juzgado 
pendo con motivo do las lesiones casuales sufridas por Julián 
Ovejero Pérez el día 8 de Abril último, se cita y llama á los 
seis ó siete trabajadores, de los cuales uno se llamada Pedro y 
otro Justo, ignorándose sus apellidos y nombres de los demás, 
pero que todos son valencianos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, y dichos sujetos se hallaban traba
jando en dicho día en compañía del Ovejero en el tejar de esta 
villa de un tal Francisco, para que dentro del término de 10' 
días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante esto Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Navalcarnero á 20 de Julio de 1885.—YA B.°—E, 
Juez de instrucción, Diego López Moya.^El Escribano actua
rio, Tomás Puertas. J—-3166

NU LES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del dia de hoy, dictada en causa que se instruye en este Juz
gado sobre tentativa de robo en la casa de D. Andrés Berna- 
beu, Cura párroco de Vail de Uxó, ha acordado la citación de 
los hermanos Manuel y Francisco Cabido Sales, vecinos de di
cha villa, residentes en Madrid desdo hace 40 meses ei primero 
y tres el segundo, para que comparezcan ante el referido Juz
gado á prestar cierta declaración dentro del término de 10 días; 
contados desde el en que consta inserta la presente en la Ga~ 
geta de Madrib; bajo la multa de 8 ¿ 80 pesetas.

Y para que sirva de citación a los indicados testigos, ex
pido la presente en Nules á 20 de Julio de 1885.=Yioente 
Gómez, J—8107

ORENSE
En nombre de G. M. cd Rey (Q. D. O.) el Sr. D. Manuel F. Ri

vera, Juez de instrucción de Orense, llama & los sujetos que 
el 18 de Junio último penetraron en la casa de Doña Josefa 
Novoa Masca re ñas, núm. 17 de la plazuela del Corregidor de 
cuta ciudad, fracturando al efecto las pueriss del comedor, y se 
fugaron por !& ventaría del mismo que dice al Su?, colocando 
una silbaría de lionzo y una faja negra do algodón en los hie
rros del antepecho, donde fueron habalas, á fin do que dentro 
de 40 días comparozcsn en este Juzgado con objeto de que 
pueda seguirse el procedimiento que por tal hecho se instruye; 
apercibidos de que si no lo verificasen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y á loa egentes de la policía judicial que 
procedan con todo celo y actividad á la busca y captura de los 
aludidos sujetos, cuyos nombres y señas personales se ignoran, 
poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado confor
me se acordó en providencia de hoy.

Dada en Orease á 25 de Julio de 1883.—De orden de S. S., 
Ricardo García. J—5379

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju&n 

Hcredia Jiménez, natural de Puerto Hod, vecino de esta ciu
dad, y últimamente del Puado de Santa María, soltero, de 19 
años de edad, de estatura bsja, pelo y c-jos negros, color more
no; visto camiseta do paño oscuro, pantalón y chaleco cenicien
tos, alpargatas blancas, levita de paño raído, para que en el 
término de 4.0 días, á cantar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, sc persone en este Juzgado á fin do 
notificarle y emplazarle para ante la Audiencia del distrito en 
la causa que se le instruye por hurto de cañas en unión de 
Juan Diego Fajardo Hsredia; apercibido que de no verificarlo 
se ¡o declarará rebelde.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la bu ser, captura y remisión á esta 
careo! á mi dispcac'óa del referido Juan He re di.a Jiménez.

Dan Roque 7 do Agosto de 1885.=Monuel de Torres Reque- 
‘ na ™Por su mandado, Manuel Tórrelo. J—5470

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Mon sed ve, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta cepita!.
Por la prcíente cito, llmno y empiezo á Antonio Ríos, que 

habitó callo Cava, corral do fiánchez, cuyas demás circunstan
cias y srñas se ignoran, coactando únicamente que es ciego, 
para que dentro del termino do lo días, cordados desdo el si
guiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, compar- zea en esto Juzgado, 
pise alto de la Casa Ayuntamiento, con objeto de que preste 
inquisitiva en causa que contra el mismo estoy instruyendo 
por lesiones á Pedro Gordillo Becerra; previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar con arrrglo á la ley.

A Ja vez ruego y encargo á todas ¡as Autoridades de la Na
ción, y en nombre de S. M. el Ruy (Q. D. GQ les requiero para 
que se sirvan dispone? que dentro de sus respectivos distritos 
se practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero

del Antonio Ríos, poniéndolo en mi conocimiento caso áe ser 
habido.

Sevilla 44 de Junio de 4883.=Leopoldo G. Monsalve.=«El 
actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—5473

ZAMORA
D Antonio Rodríguez Pérez, Juez  municipal de esta, ciu

dad, en funciones del de instrucción de la m'sma por vacante.
Cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Gutiérrez, ccmo de 

más de 15 años de edad, sin que- puedan designarse, más ante
cedentes de sus señas personales, para que á término de nueve 
días que por único ss le designa, comparezca en la cárcel del 
partido á fin de prestar indagatoria y practicar las demás di
ligencias acordadas en causa contra el mismo y otros por sus
tracción de comestibles y otros efectos da la pertenencia de 
Segundo Gómez, mediante á no haberse hallado en su domici- 
Po ó ignorarse su paradero; pues si compareciese se Je oirá y 
administrará justicia, y en otro caso seguirá la causa su curso 
sin más citaciones.

Y encargo 4 todos los subalternos de orden judicial prece
dan á su captura, y ruego á los Gres. Jefes de la Guardia civil 
y demás Autoridades den las órdenes correspondientes con el 
mismo objeto, y sí fuese habido lo hagan conducir á dicha 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Zamora 87 de Julio de 4885.—Antonio Rodríguez.=Por su 
mandado, Vicente de Medina. J—5276

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del día 23 de Agosto de 1885.

. TEMPERATURA jj
ALTURA deI , i

cM taróla euc , Ulitis COI O & Bíí̂ TAiíO
BOMAS reducTál i  te rm ó m etro  •

A ©*» y tu o'-»— ~ --L  y elaxí? del Yieato. M  t t e .
. nU£netros. g8&0> Hamede-

3 do la es.. . 703 71 I  43‘0 4 0 0 NO. . . .  Calma /  Nuboso.
9 de lam.o. 794 £4 8 9A 2 45‘4 «O  ídem. Idem.

la d í- ld ía .. .  70425 |  26*4 48‘4 ¡SO . . . .  Brisa . .fIdem.
I d e l a t . . .  703/3 ¡ 27'5 46‘2 O - s . ídem .. Idem.
©Ala Jat . ’ . 783 68 i  2V4 4 5-2 SO...., . ídem . .^Celajes.
9 de l a n . . .  704 63 |  20‘0 4 2‘6 BNNfí... Calma,fcldem.

Temperatura máxima dol aíre á la s o m b r a . 28 6
Mem mnñe-sa.. . . . . . .    .........  422

Diferencia.................. ........... .............. 4 64
Temperatura máxima fd So!, a dos metros de la tierra,. 33’0
Idem id., dentro de m a  esfera de cristal............  . . . . . . .  54'-2

Diferencia,.  .......... 24 2
Temperatura - máxima á cielo descubierto, junto á R 

tierra vegetal 6 Rborshlc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 3 /9
Idem mínima, id  .............   96

Diferencia... . . . .  .» ........... . . . . .  «• 28*9
Velocidad del viento esa k s  últimas U  hera-s (kiló

metros) ............. ..............................¿ „ 260
Oscfiaciéa barométrica, id. (aaSimetros)............. ......
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche. 3
Lluvia ea las últimas 24 horas (mUítaetrog).. . . . . . . . . .  »

Desmalles telegráficos recibidos en el Observatorio áe Maériá  
sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la P m ín su la ,  
d las nueve áe la m añana, y  en F ro n d a  é Italia' & Im  siete 
el día £3 de Agosto de 4885.

Altara Tesapwa- Direa* Fasm 
kurométrie» tura Xai«4i Estado

toeÁLIQADIS. 4 0o y ü  ni* on grades ai03 d®“
vcl del mar centcsi- id  eté*. ¿eka&r

rnmñímmoü tóales.

S. Sebastián. 784 '9 24-7 N O .... Cal ma.. Nuboso. . .  Tra&q.*
Bilbao. . . . . .  761 “6 24 4 SE . . . .  Brisa. . Idem . . , Idem.
O viedo.,.» . 762*2 49̂ 0 N E .. . .  Galma . Casi desp,° »
Coruña (7 k.) 760*2 49 8 O  Idem , M. nuboso. Traaq*
S antiaco ..., 7S0‘S 4^4 SO ..... Idem ,, Casi c u b / *
Orense   764*7 20 0 O . . . . .  B risa.. Nuboso...
Pontevedra.. 782‘0 24 2 SO . . . .  Idem., Idem.........
Vigo.. . . . . .  764‘9 , 22*2 IO.. . . . .  | Idem ,. i Jubierto. .  JTranq.*

O p o rto ...... 763‘4 18*4 3. Viento. M, nuboso. A. agit*
Lisboa (8 fe). 762*6 4 9f5 » Calma. ídem . . . . .  f  r&&̂

Badajoz*. .* i ! 7 SS‘5 23‘0 NO. . . .  Idom... Despejado. »

S. Ferm. (7 b). 762'9 206 NE. . . .  Idem .. ídem. . . . .  frs-na *
Sevilla ..í 759*7 26‘4 NO  hiera.» íd em ...... *
Málaga.... . .  768 5' | 2S-8 ¡O.. . .  . i Viento. Jldem .. . . .  ÍTrasq.* |
Granada».,.

Carta cena,,
Alicante . . . .  75 '"i 3 (‘5 S E ..,.. Brisa.. ídem t , , . .  rñzs da.
Murcia... . . .  759 2 28‘5 SSO . . .  Calma Ídem   »
Valencia,...  759-4 28 6 E:. , . , .  ídem ,. ídem  »
Palma  75946 29‘o N .. . . . .  » Nubes . .  Tranqd
Barcolonae.. 760*4 26 5 S .. . . . .  Calma . M. nuboso. Idem .

Teruel.. . . . .  758'® 23 4 S    Brisa.. Nuboso. . .  »
Z aragoza,,. » 44 2 NO,.,., Galea a Id eaa .,... »
Soria. . . . . . .  756*8 20 8 NE. . . .  I tem . Despejado, *
Burgos. . . . .  761‘4 4*8 0 NE. , . .  ídem .. Celajes.... »
León  758*4 4 8*6 NNO... ídem.» M. nuboso. *
Valladolid, 7612 20*0 N O ..., Brisa., N ubes.... »
Salamanca,. 780;9 490 NO,». Calma. Nuboso.». b>
Segovia...... 760-6 48 2 SO.. . .  Briss... . Idem   *

M adrid,..*» 758‘7 24 2 O   Calma. í d e m. . . , .  a
Escoria! . . .  760‘5 2 i‘© NO. . e. ídem. , Celajes.... a
Ciudad ai. 76L4 20 o O .. Viento. Despejado. *
Albacete..., ♦. 769 2 22:§ N . » - , Calma . Idem... .  0, »

París. . . .  *.. 759 4 40 9 » Idem .. Ideaa  »
Oris-Nez . . .  757‘4 44*8 OSO.., Brisa . .  Cubierto.. *
St. Mathl-ui.. 759*7 12*4 » Calma Brumoso . a
Isla d’A a . . .  *?64'2 46 5 ENE... B.a sve. Nuboso... »
Biarril? 760-3 48 8 SO .....  Idem, . Cubierto.. s
C lerm oct... 759-5 4 4*7 O .. . . . .  Calma. Despejado. »
P erp iñ áu ,,. 759 6 49*2 » Idem ., Cubierto.. »
Si cíe. .
Niza. 753"2 210 » ídem .. Ais. nubes. »

Roma.. . . . . .
Ñápales..,. *.
Patermo r.»,.
M a l t a . |

Direcc ión  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

Administración de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

Estado de los producios recaudados en esta capital por el im~ 
puesto de consumos, recargost y arbitrios municipales en el 
día %% de Agosto de 1885.

Puntos áe recaudación. Ptas. Céntg.

T oledo .........................    £.$I9‘61
Segevia»........................................  ^.888‘98
N orte.,    ........................    5.385‘34
B ilb a o ........................................................558*49
Aragón..................................................  710 30
Valencia  ...............................   1.547*57
Mediodía..................................  17.141*71
Ciudad R ea l .................  ' S.123‘73
Mostenses......................................    »
Im perial..................................   484*54
Correes (Sección)..........................   20*66
Mataderos........................................  1 .̂754*44

Totm,................  45.78537

Mgfdrid 2-3 de Agosto de 1885.=Ei Adsiinistrftdor de Hâ * 
cienda, Modesto Fernández y Goimález.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e M a d rid .
No se ha recibido el anuncio.

Forman parte de este número los pliegos 11 y 12 
del tomo II d© las sentencias d© la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID—Estado sanitario.—Observaciones meteoroló
gicas de la semana.—Altura barométrica máxime, 705,19; mí
nima, 701,75; temperatura máxima, 36*,7; mínima, !5e,6. Vien
tos dominantes, N. E., E. y fe. O.

Los estados catarrales de las vías gastrointestinales siguen 
siendo muy frecuentes con sus fenómenos dispépsicos j  dia
rreas consecutivas; también las enteritis y entero-colitis se 
presentan en crecido número. La epidemia colérica continúa 
contenida en las cifras poco alarmantes de las anteriores se
manas, y, como en la última, es de creer que la aparente mor
talidad depende de no tenerse noticia pública de gran número 
de casos no graves. Los reumatismos musculares y las neural
gias intermitentes j  a frigore son también frecuentes. (SigU 
Médico.)

A n u n c io s .

§ÜIÁ OFICIA!. DB ESPAÑA PABA 11, AÑO D8
4 8 8 5 ,— Se halla de veata ea  e! despacho de li

bros de la  Impreiifa N a d o a a l, calle dei Cid, núm. 4, 
i. los precios siguientes:

KISETASi

Primera dase. S®
Segunda Id....................... ..  45
tercera i d . .......................  4 i* 50

SANTOS D EL DIA

San Bartolomé, Apóstol; San Jorje, monje y mériir, 
y San Patricio.

Cuarenta Horas en la parroquia de Ean Ginés.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A les cebo y media.— 
Gli Ugonotti—Intermedio por la banda de Mallorca.

Teatro ds Fantoches.—F unciones á las cinco y scis de la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE ~~ A las ocho y media.— Présteme 1m 
mujer*—La Diva-.—La villa de i Ose.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media .—foros 
en París.—Amantes americanos.—La isla de San Balandrán.—  
jQuién fuera dial

CIRCO DE PRICE.— A las nueve de la noche.— Grande y  
variada función, en la que tomarán parte los principales a r
tistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO—(Paseo del Praáe.)— 
A las nueve de la noche. — Beneficio y despedida de la india 
Miss Zenobia v Mr. C*creta.


